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REPÚBLICA. DEL ECUADOR 
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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 

COMANDO PROVINCIAL DE POLICIA SUCUMBÍOS No.21 
Telef. 062 833-345 

,: Oficio No. 2009·1182·CP·21 

• 

• 

Nueva Laja, a 27 de abril del 2009. 

Señor Abg. 

Clemente Paz Lara 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 

En su despacho.· 

De mi consideración: 

Mediante el presente me permito remitir a Usted, el Parte policial, de fecha, 26 de abril 
del 2009, firmado por el señor Cbop. de Policía Luis Jaime Calapaqui Cayo, UPC del 
Destacamentos el Reventador, y sus anexos (Boleta Informativa NO. 00121, 00122, 00123, 
00124 y 00125) en donde hacen conocer la entrega de Boleta Informativa del Tribunal 
Contencioso Electoral, a los ciudadanos: ULLOA JUAN EVANGELIO, CAMPOVERDE 
MERCHAN YORGIN P., LUCIO ESTRADA RECTOR GERARDO, HIDALGO FIALLOS 
EDWIN FABIAN, y ARRIETA LEMA ANGEL ROBINSON, respectivamente por haber 
infringido el Art. 160 literal b de la Ley Orgánica de Elecciones. 

Por el Parte que antecede y basado en el contenido del mismo, me permito remitir as 
Usted, para su conocimiento y fines consiguientes . 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~'- ~ucull?. 
11 ,~,,-·~::::::~~"() 

(;:,''fil~'"' .... ,¡ ~ 
i ': 1 IP 
,...... t ,~¡. '"- ··.·· N' 
\,"'\\ ·. <. -/ 

so Hidalgo \~:. ~ ~··P 
1 de Policía de E. M. -~A~ 
NPROVINCIAL POLINAL SUCUMBIOS No. 21 ACC. 

)AH/mba-
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R. del E. 
COMANDO PROVINCIAL DE POLICÍA 

} SUCUMBÍOS No.21 
PRIMER DISTRITO 

PLAZA EL REVENTADOR 

• 

PARTE ELEVADO AL SEÑOR COMANDANTE PROVINCIAL DE POLICÍA DE LA 
PROVINCIA DE SUCUMBÍ OS 

FECHA: 
LUGAR: 
HORA: 
CAUSA: 

26 de abril del 2009 
Parroquia Reventador 
22HOO 
Consmno de bebidas alcohólicas, durante la vigencia del art. 160 lit. b de la 
ley orgánica de elecciones . 

>(:· Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, seiior Coroneí, qúe eÚugar y hora 
antes indicado se procedió a entregar la boleta informativa del Tribunal Contencioso Electoral, en 
donde se verificó a los seiiores: 

• 

~ ULLOA JUAN EVANGELIO CC 0200722700 
~ CAMPOYERDE MERCHAN YORGIN P. CC 2100009048 
~ LUCIO ESTRADA HECTOR GERARDO CC 0200372639 
~ HIDALGOFIALLOSEDWINFABIAN C:C2100417397 

' 

~ ARRIETALEMAANGELROBINSON CC0604748145 

quienes se encontraban libando, por lo cual se procedió a extenderles las respectivas Boletas 
informÍltivas por haber infringido el artículo 160 literal b de la Ley Orgánica de Elecciones. 

AdjiÍnto al presente las respectivas copias de las boletas informativas 121, 122, 123, 124, 125; Del 
Tribunal Contencioso Electoral . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines correspondientes. 

1· ~mondo Prcv, Gl::~umb~:y..: !'·lQ 2.1 
'~ ! GB~CRS'.'L~L'I 

r:ortlllco: Quo esta copia es fgual al 
tJr iginal quo reposa en E>la oficin;r 

' ~·l!cumbios · dú · dr~ 
1 ···------·------·--···"···· 

. ; 

Jps 
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. BOLETA INFORMATIVA N CJ. 0 . . ... ·.·.. T.R 1 8 U N A.L 
CONTENCIOSO· HECTOlAL 

E.·., ··· · · d · SUCUMBIOS ·. :·d. dd. · (1) fd,¡l;,\.c, Y '!JQ~.o p·a•·rroq· ·a •f'~:~fl,;WJIL .· ... ·. ·· .. ·.<·· •·· ... · ... ·····e···¡·. n aprov1nc1a, e._ ...... _ .......... _ ...... ; .. ,CIU a _e ····~_ ....... _.\ ............. , __ _u1 ·······.·····~····:·"········"·.····~~·-~:··:.~··-
día'2b de f\;,;.J.hoy .· · .. ~.J11:<McY. .......•... :., •·· a. las. .2.2.:.9.0 ....... :: ..... · se ·hace .·conocer .• a .. 
. . 5.'?. : .. J~;¡:l."?:\í\ .. L.~.l;\.~ ... f. ... ~B'i·J .. :·~!~!l\:JI<tl.: ·. · ............. ~ ........... ";;. co. n. ce. No . . OJ;,.Q.!i :1!!2<:(!1~.5 ... ; ......... ··:.··'·• c .. on direc> 

domiciliaria. en p.1.~~·!.~.· ... C::,r:c.:,l.'l).lj<.: .. :, ............................... , con teléfo.no i:onvenci~nal n~~~ro ·· .. ·· 
.......... , ....... : ...... : ............ , ..... , celular numero .......... , ...... : .. , ............. , ... , .... , ...... , y correq . el~ctromco · · 
: •••• H .. ,.,, •• , ••• : .......... : ..... .' •• : ...... ; ...... : ............ : .... : ..... que el Tribunal Contencioso Electoral, por ¡nandato del 
A~ulo217 inciso y ArtíCulo 221 numeral2 de ia Constituci()n de la República del Ecuador,. en conc()rdancia.~fl·. 
el · 1.5. del Régimen de Transición, Artículos 1 y2 del Reglament() para la aplicación de 1¡¡~ 1\l~s< 

cor(espo•nd~!n al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la LeyOrgá;-\i 
respe~:todelas infracciones electorales sancionadas con multaiasícomo lo dispuesto en eiArtíéu~ . 

aplicable aljuzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena~ · 
. ·. ·. .. · .. · . pÓiíticos o destitucióndel cargo, enéada caso y en lo que corresponda; Articulo 2 inciso s~ll~d() •,. ' 

y Artículo 6,nuf!ierales l, 3,4 y7delas Normas Indispensables páraViatíilizar el Ejerciéio de las Competencias. deiTril:iúnat•··. , .. 
· Contencioso Elect()ral c.onforme a la:constituciónypor lo dispuesto en el Artículo2 yATtículo62 del Reglamento deTr~mi, ;, 
tes en; ei,TÍibürial Cóntenc,ioso·Eiectoral,.es el órgano competente para conocer yrésolver sobre las vulneraciones de '· ,; 
no1rn.nas· electilrares, pori(Jqueillici~rá el trámite dejuzgamienta por háber presunta111ente incurrido enla(s). sigu~~llte.(~j: ... ··.·• , 

[)i~trit>!Jfió.~'··· ·· tonsu¡,o de bebida.s alcoht)licas durante el ?ía~~ las~l;cci(Jne~yt~in~ y seis hora~ aQtes .. 
. (A'rt. 160 lit. b LOE) ·. · · · ·· 

A~:~;;;~~!i~~f.~;j~~~~;~:r~i;;d~~~~:~oE:ir:~~¿:i~~~~~,(~;~~r~; eri .las contramanlfes~aciones. (Áit.l SS lit. d LOE) Ir furK.i<>nami,ento de.lciS Olrgcll\i~;rnc·)·.s electorales por parte éle una áutoridad,. 

1j;~~ii~\~:~~·~f~~:~61~¿:~~!:~~~~(:·~j;~t~~:g~t~~r~li~~:iacilc >n electoral. (Art 1551it e LOE) · · · · · El (Art 1 SS lit. a LOE) . ·· . > . . . • · ·· ·. . 

Óra. sa~~r~ Meto Marln · .. 
SECRETARIA RelATORA.···. 
ó~spachode la'jlleia ... 

· órá. xiinenaÉndaraos§o • 

los documentos electorales a los tribunales .. 

···. _-__ ,- -· - ... ·-_ ·. . . . . . . 

~le~:torfacÚitado porla ley para emitirló o 

Qu~to-Ecuado_r ·. _ 



. · =y ~J:r. ROOAUJ3 J30 AJIJ8Uq3¡:¡ .C:~ .•I "' . 
~-~~\_ · · · -- _ JAROD3J3 020DV13T!~OJ JAViU81:JT i .:~\~~ ~' 

J, A-111 U g 1 ~ T '~ •:· ''~' ¡; O ;i~ AVITA~ÍIHO'!Vll AHJ08 i ' .( "'-
r'""'\ ~ ;~ .--, 

~~:.::~~~?2 ,; ·-- .. · . ':;. 

19 , .............................. , ............ : .. 6iupon6q , ... ~,· ..... ::' .... : ... : ). (l)sb b6bub , ..... ~Q.I.~Nl~-PIJ~ .... 9b siJnivmq G: n3 
6 19JOr!OJ 9J6rl 92 ........•...... ~ ...... :..... ~2GI fi ... ·, ............. > •• :.·,·.·.· •.• :~. xor: , siJ slb 
-::>91ib no:>, ................................. ~·· ... :) .. olll.J -~ n.0J,... ....................... ~ . .. .- •. :; .. : .... :~ ... · .... :; ... · ...... ~ ........ ... :~ .... : ... . 
01'3mUn l6nobn::Jvno:> onol9191 noJ , .................. : .. : ............... ~ .. -.'............. .. . . . .. . . . . . . . .. . n9 EÍ16ilbirnob nób 
oJínCn1:>el9 o~-no::> v.. , ....... ~·........................................ 010mUn 15!ul::n , ........................................... . 
l9b otsbn6m 104 ,I510D913 owix,gJno) l6nudi1T !9 9Up , ........................................................................... . 

nOJ 6iJnsb1oJnm n9 ,1obsuJ3 l9b GJilduq9P. si 9b nóbu1i!2noJ 61 9b ~ l619mun r~~ oiuJinA x obmmc:z o2bni \ r <: ohD~. 
2sm1o!ll<s! 9b n6iJsJilq6 6161sq uJn9m61psill9b ~ ~ r wi1JJil1A ,nói)i2n51T 9b n9mi::¡9R bb e r oluJim\ !se cbnugs2 o?ix7l'Fs 
-sg10 '(9J 61 n9 2Gb6lqm9Jnm 29Í610JJ913 29no!JJG11nl 2sl sb oln9imsgxul ls n9bnoq2911oJ 9Up 29lcgsJ '{ <Ji6floiJuli;2~c) 
-u):11t\, !9 n9 cJzguqcib o! omo::> lcG ,51lum no:> 26bsnobnn2 29I610J)9[9 29noi))f.11rd 2519b oJ::>9CF~91 (30J} ,29nobJ9!3 9b s:;in 

9b 6n9q 691/~nq 92 9Up 251 616q 2916101)919 2900iJJ6llni sb n6bi16~ y 01n9imSP.SUl i6 sldiDiiqG ISQ9! OQ19UJ Om2Íi11 l:;b e oi 

cbnugs2 02iJni ~ oiUJiJlA ;sbnoq2911DJ 9Up ol n9 ~ 02GJ Gb6J n9 ,o¡YISJ !sl:J noiJuJinsb o WJiJiloq 2orb919b 9b nóiw9qeu< 
lsnudi1T lsb <niJn91sqmoJ 26! 9b obbl9~3 i916silid6iV s1sq 29idsm9q2ibnl 2sm1oVI 251 sb \ v. .~ ,€, r 29ls1smur; a ohnii1A v 
-í·m61T sb oJn9rnslg9FII9b ~O oluJ111/\ v ~ o!u:;1;,,\ ls n9 onsuy2ib ol1oq v. nóbuJi!2no) sl E 9m1olno) l5101Y):3 o?obn:.JnoJ 
sb 29noiJ619nluv 261 ;ndo2 lSVIo<Sl v. lSJonoJ G1sq stnsJsqrno) on6{?10 ls 29 ,I610JJ9!3 owiJn9Jno) lc,~udi1T ls r.s 2st 
(2}9!nsiugi2 (2)51 ns clJhluJni sJn9fT!61nua91q 't9dGd 1oq ojnsirn;:,gs:ul sb stimS11Is 61Gbini supo! ·¡oq ,29.1610t::J9l9 zsm1on 

:(29)ism6·· 0 
. . . . J J L 'b 1 b ·¡· rl J b. j d • ) , . -~" ·.- G'1 .. ,.,;f .f;~·- • 29!n& i:610f! ~192 Y, 61f:i911 '( 29f10DJ9 9 26 S~l El .s 3Jn6l'J 2GJI O 0) 6 25 1:-9- 90 Orr1UU!0 flODtJ'JIY,C!U •• t:.>v ó 

{30..! d .1i! Cld f' .:nA) .Oíli~lrr: !90 ;:9;_ q29'J sJoO '{ ~ 
(30J b .tr! 2C f JlA) .29nobs129)insmsür'FJ) 26! ns 911tJq ::nsrno19Up OJ¡!QDq obn9lqm9 O oh~;nobr;u·1 .bD1J;lO)!J;\ r:l 

,br.bi1crtu5 5nu sb 911ECJ 1oq 2916to!J-9ts ?Om2:in6QlO c-ol 9b o:t;-¡~J¡msno!JnuT ls i!9 stJS1ibni o stJ:::1ib ni:ms1ch9Jnl [J 
(JOJ 9 .!il ce r .rrf\) .1;.-;-¡otY:Jis nób5\inst¿Jo s! fJ ?Oi'Jsl.1X:) o)i!d;Jq cbGs!qms o ch&nai:Jnul 

(jQJ E .liÍ 8c i .llA) .29nOiJn!<9linemG1lf1W "·Jnscn;;)iiduq s;,;, lÍ)(llt5q 9Up !3 0 
.231&nud:l:t2o! 6 251fi101~9!9 2.0111smux;b 20! 9b o!V('I9 o 6Q9't1n9 6~ r_.¡6b15]S'! sJnsrr~3b6)i1:tcutn¡ 91Jp El o 

{3CJ d Ji! 8C f .'J"-.; '\) 

.oig131lu2 uz lh!i'.J9 9b ni11s no:-; Gil02.1Sq s1Jo 6 91n9i::>9n91i>?q G!nGbrlbub 9b &t:.;b: .. :. si 9'¡c;ivli391 JU¡J 13 O 
{30J b .Jii 8C r .t1/\) 

o ohiJifT!9·61Eq xsl Gl1oq obG:tiuJGT ·¡oJ')9!9 nu G otov ls rJS1S(?9n sup o:.•ov l9b ~s·¡oJL¡9J9 ¡ 26 !nutls! sb 291F.J<::· 1 20J O 
(30J s Ji! ser .nA) .1f.iQ511u2 Slf.iq 91nsrrdGg91 obib::orni '!D1Jsie r::J ')(· 8:tC'J is 

{3QJ 6 jj] eC Í .rLl\) .r~9f10iJG12S'tinrJrT!f:;1:l(l0J O C9f10iJ·~1?::itinfim n9 9~9Í•.1l'IY~~r; SL::J i3 [1 
(30J d .1il ~<: r .11A) .csls1o!J919 co1n9fí!U)Ob nsgn91rtO) 3up 201su~JEQ 1sJ3v:;qs29b ~-¡eiJirf =::J;J l::3 D 

{30J 13 Jii 00 r .t·¡f.l,) .20iJimoJ 20! 9b 6lb 19 IG101)9I:1 01ni)91 !sb 61Sut o 01Jrt~b [- bn5f?5q0'1q 919birl '3Uf... IJ o 
.010V 9b 2f3.101Q9J9'l 261nui. O 2:3I6'JOjJ~Í9 29i6bni-volq 29iEnudi1t 20! 9b ¿~1!GJOV 20! 6 5100 U !;1C:G!5q 9L Sl--:-.ls! ~lL'p l3 0 

(30J) .n o a r .:11,'\) 

{30J b .1il OC f J1f\) .ssugshdms sb obst2s oilo1on 0s 9ugs·1luc: !.SlOD919 o1n:-.s1 !F: !?-c::npn: sup ¡3 ;f)Ü 
.2o1nb91 col9b 519Ul o.o11n9b ,c:9nob)9!9 ¿si 9b oilo·ns;.:'::b !9 ns nóbDdluJ·!'3Q o nóbc1s1ls G~I!QI5 Sl5tiJZlJ2 ~J!J !.3 ··CJ"" 

.2ñm'H.> obn6-:ilOq '!5KW 5 91n'329lq 92 9Up !j [j 
.i!91SlOJJsl9 2omcinGg1o 20! :-tb mdm9i1n 1921oq ,'1Em1i1sb nóbst;i:do E! nsn~J!:.t 9Lip 261)6 2E! 1snnit 9b sl9'0 sup 13 O 

-ivs1q svi:tsrnlo1nl 6!91o8 9:1':19291Q sll6Q9lln9 6 sb~JJ01q 91 s<. (<:9)nóbJoúni (2)6129 ns obinuJni Gris:: ~1up 92lin1JJ291q ·~o(i 
61s!i:J 9192. s:tn9rn5nuJ1oqO ,29:"ob6Jfti1on 2u2 ·¡idb9l 616q ls:)iiJul oilbirnob 1Gtsf192 sb 9r.9i1 s: ·p no:)sgildo e! 9:_, 9lobn~in 

-6gsul eb la1C 6iJnsibuA si odEJ s 615vsll92 15uJ 61 n~ s1orl ~ sib ;¡s¡;ull9 ,6cC•9'q sl1oq o 6n0219q ns ,lroiJi'Ju[ oib!mob 19 ns 
DQlfD~9b 9b 2sdsu1q 2Gi 26bot,.,si:-T9291q X 1o.:.n9lsb ob5Qodo u2 r1C.J ·rh1UJnOJ G·r~>d::·b IGU:> s! f. /Y.insbe)Olq ,q.: :}b ,orn:::l:n 
C)iidúq lo¿ns1sb nu 5-:sng:csb G)JfdGc1 sl·wzns}~O ñl ,orb9r9b l'Jb lonoi29lmq nu !1(0 101noJ on ~-u .ob:J<:izs G9D 92 3i.ip G: '= '::· 
.siblsd:n n9 obsg:s:ul619Z oi"!s11no) OZ6J ,6bn9ibuL ·'ifbib o 1il1u:;noJ sb nóiJ&P.iiclo t::! sb ~1~"E'li·!91f! :;;1 92 cnst9 1~: s·;sq 

,QOO~ oñsl9b .......... 9b 29fn 19b <&íb ................ 20! G .................. : ... (l)9b sixli.,,Olq , ............. , .. sb bsbuiJ s1 "" obr~:J 
~ 

AT3J08 AJ 30 AOTg])3l1 J'JCJ AMAI1 3J81\2V10'l23f! 3TI!,3;).\ 
)) ,cbo·1g .~nd:-rJol/1 

~,_; 

nlls:·.~ olsM 61hns2 -~~a 
Ai':OTAJ3A AIHAíSi'J3c 

GS9Ul6! sb orbt: 'T!~O 

-- -------------------------- ___ Ol::20 6:.:;!-ln:i G,l9P1DC s-;0 
s-:isj1f~ y o!lf1l6:: ·>Ji!$Qr¡A Y!1n-:> eP-\Elr1 : •. '2odr. sb ~c1•! :""i):::;)'11i0 v.::.J"'U:<::!·O'I•JO 



REPUBLICADEL ECUADOR 
TRIBÚNALCONTENCI()SO ELECTORA~0 

BOLETA INFORMATIVA . . .. , . • 

lap,r-_ov·c--n-.c·-.c-ade .• suC:uMBJÓs_ -c-·cu·d._a-dde-(1)1:, ,,_ •,) , __ -.. -- pa-rroqu·ca- -~·- ''"··1~·- · •- ... - ·-··-· .. ·• ->e_l-
., -, - - - .•····:.·······:·····.··.···~·, • o ' • (,_ .... ~.'.IV .. _ ..... J ..... ;:. •••• ,__ - ••. _._ .... ...,~~.:--~·f~·:··-~-~·>::·····~:·;:·:·.~···';,. 

L_¡; /<·"'hoy .. í,;h<V>JQ.~ ... .-., ...... ,. · a las .• g:¿.,.~;JQ............ . se·· hace:··_ ·conocer.- ,·a-, 
'' ,.,,,,¡_,-,- .. T: .!,\\.~-~ ..... f.i;.,_,¡,~ ... ;~íi:í:,t..•< .................. con C. C. No .. ';>.,<;;.Wo(.I:-;•P:~'--';:j_ ................... , coiidirec-

rln,irii,r'ili:ui~- ·en .L.i..íi\G~ ....................................... :., ....... ; ... , con teléfono convencional número 
,
7

_,_:·:.J_,,,,_.,, : .................... : ...... ; celular número ....... : ................ ; ........................ , y correo electrÓnico ---
--.::.: .... : ... :: .. , ... ~ ........ , ...... , ...... : ...... , ...... : ... ;_que _el Tribunal· Contencioso Electoral, por mandato 'del 

indso segundo y Artículo 221 numeial2 de la Constitución de la Repúblicá del Ecuador, en concordancia con
se~¡undo.-del Artículo i 5 clel Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicació(l de las Normas_, ' -.. 

C:onstitu•CÍo•nales· y Legales qÚe corresponden al Juzgamientode las Infracciones Electorales contempladas en la ley Orgá~ :.·. __ '· 
""·~ r•P Ellecc:i,_ont~s •. (LOE) respecto de las infracciones electorales sanCionadas eón multa, asf cómo lo dispuesto en eFArtícu: -

mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se preveá pena de 
· susp!msión de derechos polfticos o destitución del cargo, en cada caso y.en lo que corresponda; A,rtfculo 2. inciso segUndó , 
-y Artfculo 6, numerales _1, 3, 4 y 7. de las Normas Indispensables para ViabilizareiEjercicio de las Competehcia~,deiTribím~J, 
¡:ontencioso Electorafconfoime a laConstit~Jción y por lo dispUesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de'fráiTci:. __ -~ 
tes en el Tribunal Contencioso Elect<>ral, es eÍ órgano competente iiara conocer y resolver sobre las vulnei-ilciones de ' 
normas electorales: por lo que'iniCiaiá el _trámite de juzga miento' por .haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) ',,': 
causal( es): . • -- . -- .. . .· · · . . · '- ' • 

. ftxenta _ [)is!ri?~c!c)n_. :f~~su111o~Ú~bi~as a@IJólicasdurantl! e_l cj~a_¡j~ l~s ele~~~~esy;,t!ei~ta ysej~. hprils al}te: __ : ••; 
·: . . y doce despu~s del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) . . . , . , > ·• .·,. ···. ·. · ; · . ,'· · · · . .;; 

· . ·Autoridad, funcionario o empleado piJolico que tomare parte en las. contralllaiiifestadories. (Art~ 155 lit.d LQE) · · · .. · 2·c_•.'.z.:.t,:_=_i;;_-_;_·~_;1' . Interferencia directap in(!ireéta en eiJlliicjqnamiento de los organismos electoráles por pa~e de uria autoridad;.· ;:"; 
•·, funéiónario o empléadoj:íiJblicó extraños aia organización electoral.. (Art. 1.55 lit. e LOE) · . . .; 0' 7= 
.El que páÍfocinare pública111ente C()rÍtramanifestaciones. (Art. t581it. a LOE) . ·. "·•· 

· ,. El que irijustificadain~rite reta~dare laent~ega o envío de los documentos electorales a .los trib4n¡¡les; ., , . 
'(Art. 1.s8lit.b LOE) i < . , .··· .• . ... . . . . . .. . · . . . · _· · ..... ·. · 

O· El que retuviere la .cédula de cludadlihia perteneciente a.otra persona co~ el fin de evitar su sufragio. · · 
(Árt·1581iÚ:I LOEÍ . . ·.·· .. ···· ·. . ... · . .. . . . . ·. · .... ·.· . . .. ·· . 

O , Los vocales de lasjúfl'tasret~ptorasdel voto que negaren el voto a un eleétor facultado por la ley para emitirlo ó , 
el votode,urieiectór impe¡jido legalmente para sufragar.(Art. 1581it. e LOE). . . . . . . 

El que interViniere en manifestaciones o C()ntriimanifestaciones; (,tl.rt.l591it. aLOE)··.·.. ..•. ·.· 
El que tí¡¿ierede~parecer paquet~s'qu~ contengandocumentos el~tora)es; (Art.1 59 lit. b LOE) ..•.. · ... ···.· ... ·· .. ,.·.· ... . 
El que hiciere propaganda ¡jemrocl füera del recinto electoral el día d~ lqs comicios: (Ar:t•.160 lit. a LOE) .·. . , ... • .. , 

.·_El que faltare'de pala!irauobra a losvocalesde los ~ri!iunales provinCiales electorales ajuntas receptÓI<!S ¡j~voto. : • 
. .<Art:' 160}it.~L9El " .. ··· . ·.··•·· .·.··•···· .. :.·.· _ .. :· . ·.: •. "i ·:. . . . . . .. • . · ·· · · ., , 
El que ingresé ál recinto E!lectoralsüfrague ennótori() estado de elllbr.iaguez, (Art.1601it,d LOE). . ·· .· .. · ·, . · / .... ·.··. · 

· •El qüe su~Citar~ algufia ~l~erac.ióno per:turbacióii en E!l,desarrollo de las. éleccionés; d~ntro o fuera ele lós recintos. 
<éiqúe•sepresenteav<>tiir.P<;rtaiJdoarmas: >' .· :< · · • •• · · .. · ; · : · .. , .·., · .. : · .· 

. q . ' . Ei q~e dejé_ de fi[lllaflas actá~ qúe tieneryla obUgaciónde firmar, PC)r s~r níi~;!rilbrode .los organi sino~ ele~orales. . ' 
Pór presümirse·que.se.ha incurrido en'l!sta(s)infracéión(es) se le proc~de a.•entregar·la presenté Boletá•lnforlllativa .¡irevi~•. 

. niéndole de iii obligaciórÍqué tiene de señalili. dorllicUiojudiciaÍ para reéibÍr sus'notifiC:adoiles:óp()rtunámente se le ciÚÍrá " .... 
. '·.• e"h efdoriliciliójlldicia\, en_ persona .o.por.la. prer\sa. ellug~ridía y h~ra en ;lá cual se IIE!vará a cabó' la Audiencia Oral :de.)uzgáé 

mieÍ'Ito, de sei proéedenl:e, a Íá cualde~é,iféor1currir ééin sü ab<lgadó defensor. y presentar todas las pruebas aedescaig() ... 
. · ae laque.se .creá asistido; De rloiontais:on unpro~sic:inªldel de~echo,.la Dl!fensorfª Públi~adesigriará uri _ilefensot púbU<:c:i'· •• ·. 
· pára el efectCi. se lé. pr~vie'ríe de la oblig~dón' cÍe éonéül-rir a dicha· áudiencia; caso contiario será juzgado en . rebeÍdíá. ··. · · 

.. -:·-._, i ··"·-'.'·-·· --" ·:;;.:"·.- ... -. -- ,, ' -- ;·,:_ .... -•.-, .· .. - - .. -"-.' '--"' •,' '-,.' .. ·. --~---''' :.;~~- . 

.. · ... · Pará cu~lquiercomunieadóntemftase' a: secretaria.general@tce.gmi.ec, 1SOO 823 823, (02) 2452572,245m3, 244'71~4. 

· ;o.enÍ~ ciudaddeGWA~.:~'~flprov.i~~~~eilj.2Lú< .. il.;,a[ .. : .. a:l~s: .. ?rs ..•. , .•. udí~sdelrllesde.f.~.,),;d~lañoÍ~9~ 
.. ,:,' 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIO~O ELECTORALNO-
BOLETA INFORMATIVA • 
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En la provincia de .... ~~~~Mii'.l.9.~ ..... , ciudad de(l) (,;;.<>~'-~ ... \',;·!.:;,, .. , .. ,parroquia .. í< .. ,.;;,•.:,¡r., .............. , .... , .... , .... , el 
día 1J, de """'hoy .. .\_::lwJ:"u .............. , a· las .. Q~,:.-.. ;z:,-;-,,........... se hace conocer a 
Sr. ¡, ,,_,,., '· ¡<,\\.-,, 1-; ....... c\1\.,_,,,, conC e No""'"'"\-,.,,, _, cond'trec-

••••••••• o ••••••••• o o •• o. o. o •••••.••• o ••• o.,,,, .. -. o •• o o ••••••• •.•.............. ••• • • • •• •·.•• •••• •\• • t •;. 'í' . ••• ,. o o ••• o ••• o o o .. o o .. , 

ción domiciliaria en .l.v.>'l'/-.. ':-f~ui. ..................................................... , con teléfono convencional número 
............................................ , celular número ................................................. , y correo electrónico 
.......... : .................................. , ............................... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
A¡tculo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el fnciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicació~ de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneracion-es de 
normas electorales: por lo que iniciará el trámite de juzga miento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
¡: y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a'la organización elecioral. (Art. 155 lit. e LOE) 
O El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
O El que injustificadamente retardare la entrega o el}_vío de los. documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
O El que retuviere la cédula de ciudad~nía perteneciente a.otra persona COl) el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) -

O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 

O El que interviniere en manifestaciones o contramanifestacíones. (Art. 159 lit. a LOE) 
O El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
O El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto· electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 

(Art. 160 lit. e LOE) 
El que ingrese al recinto electoral sufrague en notoric:i estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

O El que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, dí~ y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de-Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su-abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar,.con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previéne de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrarío será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaría.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad de Gol.i.~\9.Í:·.>MJ1-província de(l).?.lm'"''~·""; ...... a los ... :<.~ ......... días del mes de .,~l}\:L del año 2009. 
-(¡ 

Dra: Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Xímena Endara Osejo 

Quito-Ecuador 
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. _ RÉPUBLI~ADEL ECUADOR > T;" ~J,~ 
,·_ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL;;;..

0
-· -- ..:-·~ - ·_ -~- · 

.. BOL~AINFORMAJI"A'- . l~d OOl~:S' ' .. 
¡, '"' •· · . · ~ 7 · : · · 'fR 1 BU N AL 

·.... : . . .. _, .'·, · .. ·. . . .(_ ~ ·'·. • ·. CONTENCIOSO UECTOR~L: . . , 

E· 1. . · ·. · d SUCUMBIOS · 'd d.d ... (l)· G<l><·o"' ·O,Jf¡··. ' ·· · :ll~us•;,,Mh ... : · : · · .. ··. . ·1 .. · · 
. n,a.pr()VI~Cia e ...... _:····:.---·:·:··--.·:··.c•u _a ,.e ···:·•·"'··•··"' •t;--·:· p~rroqu1a ... r.. ..... _:.•¡··•>-·.····:··············:··:·--· e . 
' 9,G de ho~hoy · :.i::u\w6o ............ , a las ... ?:Lw .. ;; ..... :.,.. .se ... -hace conocer ·.· a 
""9 .. Lvuo .1:.<:7<'!>J)ú' .. )'-'¿_ceo~ c:.,;;,_.o>Vú D . . >. 'e' e N. :"-l.D" '1'' L? ,<e; .· . . . 'd'' . . .'-- ................. ,.-.......... , ............................................. con .. o.·'-'····"--'· "-·~·-'··+················ .. ,con 1rec-
. don: domiciliaria en }. i:/.•,,'K:w.•::". .... ~.'<.v.~nr¡i.¡W\i2 ..................... : .... . : .. .. , con teléfono . convencional número 
'.; ... : ... ; ... : ...• ;: .•......... ; .... : .... : .. ,. celular. número ........... : .. ~ .......... : ....................... , y cor,reo. eledróniéo' 

.· . .-;·: .. :; ~-.. :·.-~ ~ ~ ~ ~. ;·~: ... ·~ ...... .' ...... ·· ....... · ... · ...... · ..•.... ; .' ;~ ...... ;· ....... ; que el Tribunal Contencioso Electoral, por. ~anda~~ :.~L:: ·~ 
. A'lícul~ 2w inéiso segundo y Artfculo 221 nuníeral2 .de la Constitución de la ~epública del Ecuador, en collcor¡janaa é9n ' . 
el inciso segundo del Artfculo 15del. Régimen de Transición, Artículos l y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas ; .········• 

. Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en .la le}/Qrgá-(.;<.;,] 
· nicade Elecciones, (LOE) respecto de las.infracé:iones electorales sancionadas con multa, ásí como lo dispuestó}iiefArtícÚ'. •:•:::;• 
. lo 3 delmisnío cuerpo legal áplicable al juzgamiento y sanción de infracciones _electorales parii ras que se preVea pena. <le /. ~ ; 
suspensión de dén!chos políticos o destituéión <!el cargo, en cada caso y en laque corresponda; Artículo 2 inciso seguncto..;:-·.<j 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y Zde las Normas Indispensables para Viabilizar el EjerCicio de las Competencias deiTriburi¡ll'\i~i~Ü!'; 
Cor\tell<:ioso Electoral conforme a.la Constitución y pÓr lo dispuesto en el Articuló 2 y Artículo62dei.Reglamento defrárlli~·:r '1: 

. tes en el TrÚ:JUr\al ContenCioso Eléctoral, es el.órgano competente para COI)OCer y .resolver sobre las vulnéiaciÓ~es. dé'"' • ·'·j 
. norrnas'electorales.por lo que iniciiná el trámite dejuzgamiento por haber presuntamente incurrido•en la(s) sigujente(s)' . 
.•. · saiJes): ' 

1 ' ;.J .··.·:· :. ····-· 

;$:/Vent~ .. Distribución .. Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las eleccione's y treinta y seis horas .ante~· 
/;f;. ·y docedespués delmismo. (Art160 lit. b LOE) . . . · . ' . . · · , . 

.. ·: 0 Autoridad, fúncioná.riÓ o empleado público que tomare parte én las contraníanifestaciom!s. (Art: 1551it. d LOE) . 
. ó .. lnterferénc;ia'directii o indi~ecta en_eí fu~donámientÓ de los organisrriós electorales pór parte de una. autoridad, 

···•·••· fUncionario;, empleadó púbÍicÓ extraños ala organización electoral: (Arf m li(eLÓEl · . . · · · · · · · 
· O' El que patrocinare pública menté contramaniféstadones. (Art. l581ita LOE) · · . ' ·. · ·. . . . .· · .·. .· . · 
· · D El c¡ue inj.uStificadarriente.retard~re:fa entrega o envío de losdocument9s electorales a_ los tribunales. 

· (Art; 158.1it: b LOE) . .. . . , . ·. .. .. . . . . ·. ·. . . . . .. . . . . , 
0 El·que'rétuviere)a cédula de ciuda~nía perten(!ciente a otra persona con el fin. de evitar su sufragio: '·.· .. ·... . .··· ... ·.·. 

(Art 1581it d'LOE) : _· ··. ·. ._.·· •· ., ' :. · · · · .. ·· ' · ... ··· _·. ; . , ' •. ·_··· ... •···.· · · · 
D · · Los-Soc.ales~é las juntas réceptorclsdel voto qu~ne~~ren el voto a un elect~r facultado p~r la ley par~ enlitirlo 6 

·el. vótode un elector.impedidolegalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE). ·.. . .· . .. 
': O····· El qué'intéhfiniE!re en m,ariifestacionesoé~ntramiuÍifest~ciones.(Art: 1591it: alOE) •· .· 
:B El qiJE!Iliciere desap~.recer pá~uetesque contengan documentos eieé,toral~s. (Art. 1591Ít. b LOE)· .. ·. . . . ·• .. 
0 :EiquehiCÍere propaganda dentro ofÜeradel, recinto electoral él día de los comidos: (Art:l60 lita LOE) , • ._ .' _· . 

. . ··o .••... Elquefukarede palabra u obra a losvocalesdeJostribunalesprovinciales electorales o juntas receptoras dewtci. , 

.<.El~~e;i~~::~~~?e~intoel~o.ral sufrague en~otorio estado be ~mbriague~.(Art160 lit. dlOE)• _·•· ·. _· · ··• , ·•··. _·.· , •· ··• .. ·:.· 0: EÍ que suscitare alguna au:eradón'operturbacióri en el desariollode.Ías elecciones, dÍmtro ci fuera dé los ~ecintos: .· 
IJ .. Eiquesepresenteavotá~.portal)doafmas. • . · .·O · .... _·. ·. ·. · .. ·•· .. · ._ ... __ .· ... ·· · .. · .·· .· ... _···· .... ··_··.· ..... · ..•. · . 

: ·~-

. • •_., o·. : EJ<¡ue(il!je. de _fi.rmar'las ác:tas,q11e til!néri )á obligación ·de -firm.ar,, ~r ser miembro de lps organismo.s·electcirales! ·_. · ... 
, ·. ~o,iprésuri)iisequf!se tia•irictmid<;~'~~es!a(s) infracci(ln(es)se le proced!! a.!!ntregar la present!! Boleta lllforiT1a~ivá previf. .. .· 
.... · ·niéndolede la obligación que tiénede. séñalardomicilio judicial:para .recibir sus ·notificaciones .. Oportun~níér\te se le citará . ' . • 

·.,_ •. (!0 E!l ¡jofTiiciliÓJudidal, eiJ..PE!r.soná b por,l,a prensa; el:'ugar:: día y h~ra'en_la.cual sé Jleyará a cabpl¡¡ AtidiélléiáÓral d~:JÚzg~~--J .· 
._•mi~ntci;de·sefprocedente; a_.la cuál·_~elierác()Íli:urrircor\._suábogádodefénsor-ÍJ presentar.tOdas·lás-j:iruebasdedesciir9o 

.·· 'de laque sé crea asistidó!b~ no cohiárcórúin prÓfesionaÍ del deréctío,lá. Defensoría Pública designará iíri i:lefensorpÓbÍico ..• · .. 
· · ···J>ára •.eí•·éfécto. se ie-•i>ré~i~néci~ la'óbi¡Q~C:iór1:déroll'curriF ¡¡·t¡¡~há audiencia;· casó contrarió será:Juz~á.tloell··reberdía:· : • · 

.'·· .. , '.·- •. • ••• , •• , .. ·, ..... , ...... < '·--,······ '' •·.• •. ,.·· ·•• ·••.,·. ,, .... , ·· •. • .... ••.• ......... ,· 

•.:··· ,·, .. ,,·=·-

·•·. : Í>~ra ~ual~uier cornunicación'reínítasé a: secietiuia:gé~eral@tée.gov:ec, 1800,823 823, (02) 2452572,2452353; 

· .• 9410 enla Ci~dad de ~~¡~ .h ib).t, p~viriCÍ~ de(l). ~~!1 !~·.~~- .. ; . ; .a ·;~S . 2. Ó, .......... :.días del ~eS de .);v.€,\ .. . . ·. a.l ~Q :tgQ~ 
. .. .. • ' . . . ... •" . ' ',. . . . . . . ' 

. Ora: S~ndra Mélo Marín · 
SECRETARIA .REI.ATORA .· 

.··•c-~~x~;)····_·· 
·FIRMA DEL RECEPToR'on.A BOLETA 
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En la provincia de .... ~~~~~-'i1.1.9.~ .. ... , ciudad de(l) . ~q~,~ k\ _Y.~f}úf: .. .. , parroquia ... E~~-~·:r?!f 1\ ............................ , el 
día'((, de t~•·l hoy ... r:'1'.!\~•o'f.;~ ............ , a las .. :<'.'l:.Jx"l.............. se hace conocer a 
~.:: .!: ... .L.v.~Q .. )::.:?:7!~·!'.~ .... l\.:;.s. .. <?! •.. <;.~?.!:!.\i! .9 ................. con C. C. No .. iJ.l.9.<:l.3.1/..l,.3., .'1 ... ................ , con direc-
'ó d · '1' · ' ' )<·~··' V. J~11'r\).,~ t l'f . · 1 ' c1 n om1c11ana en ~.:::.'."\ .. L .. ·.-. ........ '. .. t,.!..t-H~l? ................................ , con e e ono convenc1ona numero 

............................................ , celular número ................................. : .. ............. , y correo electrónico 

............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
Af\Ículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el~ciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal áplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensiórí'de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
• y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

oiJ Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
D Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcion-ario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 1551it e LOE) 
D El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) . 
· D El que retuviere la cédula de ciudad~nía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(A[t. 1581it. d LOE~' 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren ,el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 
D El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
D .El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
D El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto .. 

(Art. 160 lit. e LOE) 
·, El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 

El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
D El que se presente a votar portando armas. ' 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. " 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará , 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora.en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral deJuzga-, ,, - . 
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con sü abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo. 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor públicó 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a _dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

D d 1 . d dd (1l·ti.o~IOH .. d (1) ~WMOt'l' 1 ?é. d' d 1 d ·~h~,\ d 1 -a oen ac1u a e.1 .. :\, .. .t• ..... ,provmcla e .: ......... < .. ·> ....... a os ................ 1as e mes e .......... e ano .,. 

Dra. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Osejo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ -~..--
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL¡.~Ó · ~--- ~ 

1
- , 

BOLETA INFORMATIVA, N. .. "' 
-; ,., ... ~~ 

En la provincia de .... ~~!;~!'!'\~1.9.~ ..... , ciudad de(l) . ~:: :-':!:~.;,e:'!.'?. .... , par~oquia . J.-:: ~~:27:->.'~~ ......... : ................ , el 
día 9. 6 de hoy .. l).>.<:',•.vf.0 ............ , a- las .. .<2.~.~.?.s-:........... ('e~ hace conocer a 
. .\.ll\P.i: ... .3.w:,~!..h~.~,:k:!-;<.'!. ....................................... con C. C. No .. 9:?-RR.1.~:J.·.~ c:.O. ..........•........ ,con direc-
'6 .', d ' : ·¡¡·-- ,; <1 • ~ '?Ul •ú' 1 '< . 1 ' cr n : omrc rana en 11\'.:> •• !H:"······· .. '··'·~ .... 'o-.................................... , con te e.ono convencrona numero . · 

~ ... ::.?;Ji:::·:::: ....... : ....... ; ......... , celular número D.:nc: .. -?..'E.~.~ .... : .................. : ...• ,. y correó electrónico· 
..... :~ .. :::;.:,.: .. : ..... ::: .... : ......................... :.: ............... ,que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato 'dél 
i\1fíc9íó'~iiin~iÚ> segundo y ¡\rtículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República dei_Ecuador, en concordan~ia co~· 
el iiídsosegiJndo deiArtfculó 15 del Régimen de TransiciÓn, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicaCión de las Normas 
Constituciomlles y Legales q\le corresponden ,al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la LeyOrgá' 
_11ica de Eleccione.s, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu-· · · · 

. ' . .. . .. ' . ' . ,, ' . ' ', ' ' . __ .,.· ' ( . 
lq 3 de_l mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de ·· 

· suspensión de derechos políticos o destitución del cargo; en cada caso y en lo qu~ corresponda; Artículo 2 inciso segr:indo '· 
y Artfculó6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejerciéio de las Competencias del Tribunal.· 
Contencioso Electoral conforme a ~~.Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 yArtíclilo 62 del Reglamento de Trámi- · 
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conócer y resolver· sobre la.s vulneraciones de . 
normas f!lectorales; por _lo que iniciar~ el trámite de juzga miento· por haber presuntamente incúrridó en)a{s) sigu¡ente(s) ., · ·· 
~sál(es): · · · · · · 

lf Ve~ta'. · DiStribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecCione_s ytreinta y seis horas antes 
~--j;. yéio'Cedesp~éscielmisn\o.(Art16olit.I:>Loé· .· ·.·. ·· · .·· ··. · - - ·· • - ·· ·.-- ·.· · · ·.· ·· · 

. O , Au~o-ridad, funcionario ó empleado púbiic;() que tomare parte en las contramanifestaci()_nes. (Art. 155 lit. d LOE) · 
D . Interferencia directa o indirectá éri el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, . 

. · funCionario o émpleadó 'públiCo extraños.a la e>rganización electoral (Art. 1.551it. e LOE) · 
D 
o 

El_ quepatróciriare públicamente contramanifestáciones. (Art. 15B lit. a LOE) 
El que injustificadámente reta!dare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
. (Art: 158 lit. b lOE) .· , . . . .. . . . ·. . . . 

D ·.El que rétuxiere la cédula ele ciudadtinía perteneciente a otra perso~a eon el fin de evitar susufragio. 
(Art. 1581Ít. d LOE) . . . 

... O, .· Los voéales de las iLilltas receptoras del voto que negaren'elyoto a un' elet:toi-facultado por iil Í~y para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art:.1581it. e LOE) 

0 El qÚe interiih1ieré tm manif~staciories o contramanifestaciones. (Art. 1S91it. a LOE) . . 
· D · Efque.hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1S91it. bLOE) · . 
. 1:1 El que hiciere próp~gand~dentm o fuera delrecinto electoral el día de lo~ comidos: (Art. 160 lit. aLOE) • · . . . . .. -
[] · El que}altaré'de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electoral~s o juntas receptoras de votó. · 

'(Art>.160iit.c LOE) ... ·· •· .·· '·. . ._·. ·. • ·. . · . , •··· .• ·.····· .. · . _· -·- .. -. _··.. · · · .. 
El,que ingr,ese al recinto electoral sufrague en notorio estado'de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) . 

qUe susc:itare.alguria alteración o perturbación en el desarrollo .. de lás elecciones, dentro oJ\léra de los recintos:· 
se presente a votiir: portimdo arinás: .. . . . . . . ·. . 

-~,r~~~!:Lu~~~iil~~~~nrrna'r ·ras· áétas que tienen la firmar, por sermielnbrode lo:.,i~g:~;1:;:i~t:,l;t~i:~1Et .f . . está(s) infr'acciiónl:es) ,;¡, 
lli.~lll<!oledt>la o~>l.igadón q\JE!tierie de señalar donnidliojl~ic1ial p¡tra recrcur,srJs nc>tilii:aéi<ime:s: 01portllria•me1r1tf! :se lé 

.····-Para é:üalquier comunicación·r~mít~sea: sec:re'tariia:~,en,eritl@•tcE!;gé>v.c!C, 

: .@foenla ~iudadde ~.q:).~':qj~H!'t,;pro~incia de(l) .. ;:v.S':'.'l?..~., .. ;.~ los_.;: ;.~2.b;.~, .. dras dein\es ~é .. i.:ú;t~ · . 

~ ' ' 



REPUBLICA DEL ECUADOR ~ 

BOLETA INFORMATIVA N.. , 0 • T-R 1 8 U N AL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.,
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. 
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1 '/ ,..., ... ..,.. 

la provincia de .... ~~~~~.~.1.9.~ ..... ,ciudad de(l) • ~:; ~~ .~\~:!:f.' .... , parroquia .. ~ ... : ~-:'.!77~ :'?.:-\ .......................... , el 
? b de hoy .. \\ .. <:'.·.~.'.!? ............ , á· las ... '2.~.'~-~Q............ /el. hace conocer a 

.\.\+!~~ .. .. 3:.H:\ i .. h\l.~n0.'.!-.<.<?. ....................................... con C. C. No .. 9.~~:1.UJ."oc.;:.¡;>... ........... ,-:-::.,con direc-
.. d . "1" • ¡\ ...ou.<•;, ,l,V,ol7ó..,01L t léf . 1 • c1on omJCJJana en ,, ..• : ................................................................. , con e ono convenCJona numero 

............................................ , celular número D.:'L\\1.?..'~:.~.~} ............. : .............. , y correo electrónico 

............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por. mandato del' 
Ai¡ículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeraÍ 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
elflciso segundo del Artículo'l S del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden.al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones,-(LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la.Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulnéraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las eleccione~ y treinta y seis horas antes 
_.¡¡i y doce después del mismo. (Art. 1 60 lit. b LOE) 
Ll""" Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 1 SS lit. d LOE) 
D Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
D El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1 58 lit. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 1 58 lit. b LOE) 
D El que retuviere la cédula de ciudad~nía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 1 58 lit. d LOE) 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por lá Téy para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 
D El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
0 El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
D El que faltare de p~labra u obra a los vocales de los tribunales provinciales eleétorales o juntas receptoras de voto. 

(Art. 1 60 lit. e LOE) 
•ji El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
W El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
D El que se presente a votar portando armas. 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar;por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa preví-. 
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará . 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir coíúJ·al5ogado defensor y presentar todas las pruebas de déscargó 
de la que se crea asistido. De no contar.con un profesion~l d.~de~cho,la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de có~cú}[ir a·élicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía . 

.t-~.,...-- ' f 

1 • 
Para cualquier comunicación remítase a: secrt?_taria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad de h:1.'./;q. Y:::·:·:, provincia de(l) . .?.•.tL':'.~N.~:~ ...... a los .. ' ... ?.?:: ...... días del mes de .. L. :L. del año 2009 . • 
Dra. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Osejo 

e 

Quito-Ecuador 
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REPUBÜCA DI:LECUADOR .... _ ~ :,;f.~:~-
. • . TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORALNo r 

.• · .. ·.·.·.· ..... ·····. .· .· BO~ETAINF~~MATIVA : ~ }g~~:> •• .·. ··. · ... 
prciviníéia .. d le. ·'·· ~~~~~I]I.I.Q.~ ...... ; ciudad de(l) :6:,~;?JJ.Q. ,.\:',¡¡;~~~"parroquia :J.UY.~;'?fXíil, :., .. , ...... : .......... :.:,el 

u-=·,v··· hoy: ... v:,<J.'\C<:.' •••..••...•• , ·· a . ·.las ..• ::l:Hcm.; ... :....... ·(Se · •· hace · . ·conocer. ·.a 
•. ,).-. ... :; .~:·"''·"·'·""'"··'·'·'-'•''··''""rl, ... \(.Cl~b;s< ... );l.'<m..O. : ....... : .. con C. C. No. ,:'2J.cdiW!\0>.1.,é. •. ~ ,: . , .; ..... : ... ~ .• con dire,c' 

'c;loiÍTJiSili;aria, en , · .. K:<.vi·"".t..;>.O.I).: •••..••••••..••..••••...•... : .... , ·con teléfono ·•:convencional número 
:.: ... " ... : ... ; ... ,..... celular número •. : ... : .•.... ;.:· .... , . .-... ! .............. :.......... y. correo·. electrónico 

.. :> ......... :; ......... ; .. ~ .............. : ........ ,; .. : . .' .... , que ei·Tribuhal Contencioso Electoral, por mandato del . .. 
1 A:~c:ulo' :m inciso segimdo y Artfculo221 numeral 2 de la Constitución de lil República del ECuador, en ccincordaritia con .:;;Ji, 

segUndo del Artículói 5 del Régimen de TransiCión, Artículos Íy 2 del Reglamento para la aplicación de l.ásNoriÍm .. • 
Co1nst:ituc:io11.é .ll•.e.! ;·y. Legales que corresponden al Juzgamiento de las InfracCiones Electorales contempladas enlaley(?rgá~ · 

Elecciones,{LOE) respecto de las infracciones eleCtorales sanCionadas con multa, así como lo dispuesto en el Mícú·. · .·. 
3 .dei.mism() cuerpo legal. aplicable al juzgamiento y sanción de infraccici~es electorales para las" qué se preveá pena de . ¡. 

suspens~~d,e ¡;leréchos políticos<> destitución del cargo; en cada caso y en!IO que corresponda; Articulo 2 inciso segundo ''"~ 
y Artículo 6, riümeralés 1, 3; 4 y7 de las Normas lndispensábles para Viabiliiar él Ejercido de las CompetenCias deiTriblin~l·i• ,; ' 
Contencioso ElectoraLconforme a.la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2yArtículo62 del Reglamento deTrállli~ ' ' 
tes en,el TribÚnai'ContenciosoEiectoral, es el órgano competente.para ~onocer y, resolver sobre Jiu vulneraciones de. • · · 
normas elector¡¡! es; por lo qUe iniciará .el trárni.te de jÜzgamientopor haber presuntamente incur(ido enla(s) siglliellt~(s) .· .. 

· causal(es): · · · · · · · · · · · 

,. Venta Di~tribución Ciniswno de bebidas alCohólicas durante el dí~ de las eleccio~es y tr~inta y seis h<iras a~t~s ' ... 
!t, ydocedespué~delmismo.(Art:1601itbLOE) ·.·.·.···••• . • · ·· · j · ·· ··· • ·.·. · . . ··•••· •. · ... >-·~- ·,··.······· .. ·• 

O · ·· Autoridad, fur~cionariC? oémpl~ado público que tomare párteén las C\)ntramanifes~aci(Jnes. (Ar~. 1551it. d LOE) .. ·.· 
O ·. Interferencia directa() if1directa en el funcionamiento de los org~nisnnos electorales por parte de una ~utoridad, ·· 

'.· fundonario'o empleado.públiCo eXtraños a la organtzación electoraL (Art. 1551it. e LOE) . .. -
'0 · . E.l quepafiociria~e públicamente coritramimifesta~iones. (Art.1581it. ~.LOE)··. · • · < ' .. . . .· · ·., ... 
• O EÍ que injustifiéadamente retard~re.la entrega o !!nvfo del os doi:ume~tos electorales a l()st~ibuf1al~s .. ·. 

· ; (Art: 158)if. b lOE)' '·' . . .. · . . • ...... ·· .. ,·.• .. · .. ····· •. · ·· ' .··•· . •.. ; ' . · . .·. ··. . ·.·. ·, ·.· ·. .. . • 
. O · l:(c:¡u'e retuviere la cédula. de ciuda&ínía pert~néi:iente á otra persona' con el fin.de evitar su sufragio. 

.. ·(¡\rtJ581it,dLO~) •• · .... , ... · .· .. · ; · ' · ... ·. · · · · . · · · . · ·· · , ... · · . · · .... ·.·. . . .. ·•. , 
O ·Los vocales de la~ juntas receptoras del voto que negaren el voto a ul) elector facultado por la ley· para emitirlo,c'l ··· 

ejvotodeun elector impedido legalmente para sufragar. (Art.1581it. e LOE) ; . . .·,. · ·. . " .. 
O • ·.El que interviniere ,en mimifestacionés o contramahifestaciones: (Art.l1591it..a LOE) . · .·. · ... ·' · · .< ·· 

··o· . . · Elqu~ ~icÍ~re'des~paréc~r.pélq~etes que ~<inténgan documentos electorales. (Art.1591it. b LOE) .. ·. · .·.• . :.·, · · .. ·· .. ·· 
o
0
. ·.· ,El cjllehicie,re·propag~nd~ dentr()ofuéra ~el recinto ~lectora! el dí~~~ los comicios~ (A~,·160 lit. a ~OE) . < ... :· ., .... ·.· 

.. · · ·El que faltare de palabra u obra a los. vocales de los.tnbunales p(OVInclales electoral.es o ¡untas receptoras devoto. :. · · ... 
· - (Art: 160 lit: clOE) . , : ··. . .. · .. . ·.· .·' ·. . . ·. .. . . . . . .. . . . ' . 

A· El que ingresé al recinto electoral sufrague "en notorio estado 'de embriaguez (Art. 160 lit. d LOE) .· · · · · 
~·.El ,'que suscitare alguna alteración o perturbación.'én el;c:tesarrollo de \as elecciones;' dentro o fuera de los red~tos ... 

. U,Efquésepresentéavotarportandoármas .. \:,·~:;;y · ;·.· ... ·. .. . . . . . . . .· ,· . . . · · ···•· ·•· . · ·· ,· .. · 
o :<'el que deje de firmar "las actas que tienen la' dbligició~.cte' tiÍ;n,ar, po~ ser rriie~bro de los organismos eleCtdrales. ·.· .· .. . .. ;; 

.· .· ~o~.presUmÍrse.qué se,hai~i:urrido·en esta(s) infraFi:~fí{t;sJ.se liprocede'a entregar lap~ésente B,oletai!ÍformaiivápreliF, .·,. 
; ' ..• 'niéndole'de la obligadól) que tiéne de señalardornidlloj~dfciál.para recibir .sus notifii:acionei Oportu~ámentése·lecitará .. · .. •.··.· 
' ~~":el d()~iciii(Jill~icial,enlll!rs<l~a()Ril~.la prens~~~~ lllg~~.día y hofa en 1~ cÚ~Ise llevará ~¿abt¡I¡¡:A~~iencia ~fái#J~í:gil:- • ·,. .. '.·:. 
i l"fllentiJ; d!! serpr()C~en~e; a.l.a c.Ha 1 dt!~era co!1curr11 ~on su abog!ldodef~rysQr y, prese11tar todas la.s pru10bas de ~esc_arg() ,. . . ·· .· 
; 'de la que sé crea asistidO: De no.cohtar,&on un proresió~~ldl!l derechC>; la Defensoría Pública des.igJ1ará un qefensorfl!íbUcó ·· · 
.... f?ar~él~feeto.Se•Íe,previene de la obligaCión decóllcurrira dicha al.ltUéncia,C:aso'coritrario será juzgado'en.rebeldfa:. 

• - ' ' ' - ·-.~- ·:· ' • • - ' - ' ' ' - ' ' 1 - - ' ' - ; : : ' '. ,: • 

. ¡ . . . ;. . --~." . -
.·· Pará cualquier' coil\unicatión remítase. a: secretaria.gené~ai@Ítce:gov.ec,1800 823 823;(02) 24SÍ57ci,245:23s3; 24471# . 

. ~oE!nl~ciudadd~(x,~,~-~,,~,_.piovinciad~Ul:~~~~-'6·; ... , ... alos :;21.; .. : ... · .. ·. , ' -í~:Jde. ;.l:dela~¿~OÓ9.' 
. •: .;.,# -· . - ' ', ' - . " • .· ., ··_ -r // 

. '/ 

Drá:SandraMelri.M~rh't ·. · 
. SÉCRETARIA RELATORA 
Qei;pa·c~ci· de la 'iúéza · 

~?"'""t~ 



. l"j .t 
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1 BOLETA INFORMATIVA ~ · T'R 1 B U N A L 
0:: ' , CONTENCIOSO ElECTORAl 

la provincia de .... ~~~~M!I.I.C?.~ ..... , ciudad de(l) _(~::·.l:! ... \:,!!.•l•~· par~oquia .:~ . .'.o:v.':mt'x:v ........................... , el 
día 2 f. de~>"' hoy .. [h•!::.n ............. , a las .::<'::.J:é::.............. ({e hace . conocer a 
•• <;!. ..... L !·l:•:·. \ .. ·• !\ :· ... \ ).. ..•. ':.'!.-.. ~ .... \V).~ r~:, .. :l: t·:'": • ;~ ........... con C. C. No ... '?..!D. üC('l ~~\<.,e .................... , con direc-· 
ción domiciliaria en .. \t,._._,_,•o:J.• .. .9.7.1'.'.\':<. (,·.'-.0.>) .............................. , ..... , con teléfono convencional número 
............................... : ............ , celular número .. , .............................. : ............... , y correo electrónico 
.................................................................. , .......... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
~ículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Eéuador, en concordancia con 
e1fnciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá, 
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales s~ncionadas con multa, así como lo dispuesto en e! Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al•juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Í 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi-
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal( es): 

.. 
Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 

s;¡¡ y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 
[Y Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
D Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 1551it. e LOE) 
D El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
q El que retuviere la cédula de ciudad5nía perteneciente a otra persona con el fin .de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) ' 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it: e LOE) 
D El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos .electoral!;!s. (Art. 1591it. b LOE) 
D El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
D El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 

(Art. 160 lit. e LOE) . 
El que ingrese al retinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
El que se presente a votar portando armas. 

D · El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de fjrmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción( es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 

, en el domicilio judicial, en persona o por la prensa; el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de.Juzga
. ·' rni€ntó, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con sU' abogado defensor y presentar todas las pruebas de de~cargo 
·'de la que se crea asistido. De nacontar.,on un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 

para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Dra. Sandra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Ose jo 

; i l.~ 1 

l>t!H.olili'l')í:. EL R~di>f6R bE ·I:A BOLETA 
' bre, grado, ce 

Cst>. · ,,(.,,",.;. -:]~¡n-,,. OSD<!OS >!:.''· J 

Dirección: José de Abascat N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 
( 

Quito-Ecuador 
( 
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:TGe*' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL 
CONHN{IOSO EtfCTOU.l 

• ,, 

• 

Ingresado por. NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las veinte horas y 
dieciseis minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBIOS en contra de ULLOA JUAN EVANGELIO, CAMPOVERDE MERCHAN 
YORGIN, LUCIO ESTRADA HECTOR GERARDO, HIDALGO FIALLOS EDWIN FABIAN, 
ARRIETA LEMA ANGEL ROBIN n: O foja(s), adjunta.- CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA . 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 

2009-0236.- CERTIFICO. Quito, Viernes 1 de Mayo del2009. 

lunes cuatro de mayo del dos mil nueve, 
horas con cuarenta minutos en ocho fojas.- certifi-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA CAUSA No. 0236-2009 QUE SE SIGUE EN CONTRA DE LOS SEÑORES JUAN EVANGELIO 

ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN; HECT0R GERARDO LUCIO ESTRADA; 

EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA, POR UNA PRESUNTA 

INFRACCION ELECTORAL, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- las 09H30.- VISTOS: A la 
' l:· Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en siete fojas 

• 

• 

remitido por el Ab. Clemente Paz lara, Presidente de 1~ Junta Provincial Electoral de 

Sucumbías.- Realizad o el sorteo electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, que contiene el parte policial de fecha 

,26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por el señor CBOP; de Policía Luis Jayme Calapaqui 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de Policía de Sucumbías No. 21, Primer Distrito, 

Plaza El Reventador, quien indica que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 26 de abril del 2009 a las 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa No. 000121 entregada al señor JUAN 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía No. 0200722700; Boleta informativa No., 000122 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 

2100009048; Boleta informativa No. 00123 entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta informativa No. 000124 entregada al 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de ciudadanía No. 2100417397; y Boleta 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntamente encontrarse libando en el lugar y fecha 

indicados.- Con este antecedente y una vez que la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber 

sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la República, convocada~ por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 
' 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a ttámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 

cantón Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías.- Al señor: EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 

en la parroquia de Lumbaqui de la provincia de Sucumbíós,'sin perjuicio de las citaciones que 

por la prensa y por una sola vez se publicará en el diario d!! mayor circulación de la provincia 

de Sucumbías para lo cual líbrese el extracto correspondie·nte; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señalado su domicilio, en el' c¡mtón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una sola vez en el diario dé mayor circulación que se edite en la 

·-t' ciudad de Riobamba y también en un periódico de la ciudad de Lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloría General del Estado ubicado en la Av. Francisco de Orellana y 18 de 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Septiembre de la ciudad de Lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.

Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter .J!• 
Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el 

día de la audiencia de juzga miento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes 

en el expediente.- A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.-

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbías No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha • 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbías No. 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor 

Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbías y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLfQUESE.-

~~~L~~~ 
.....•.•. Qoctora-Xirnenatñcíara Ose jo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

''"''"~7t '''"" 
Dra ndra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

~• 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA.- SE LE HACE 

CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0236-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 

TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- las 09H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en siete fojas 

é- remitido por el Ab. Clemente Paz lara, Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

Sucumbíos.- Realizad o el sorteo electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, que contiene el parte policial de fecha 

26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, Primer Distrito, 

Plaza El Reventador, quien indica que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 26 de abril del 2009 a las 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa No. 000121 entregada al señor JUAN 

• 

• 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía No. 0200722700; Boleta informativa No., 000122 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 

2100009048; Boleta informativa No. 00123 entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta informativa No. 000124 entregada al 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de ciudadanía No. 2100417397; y Boleta 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntamente encontrarse libando en el lugar y fecha 

indicados.- Con este antecedente y una vez que la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber 

sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente; PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 

cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos.- Al señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 

en la parroquia de lumbaqui de la provincia de Sucumbíos, sin perjuicio de las citaciones que 

por la prensa y por una sola vez se publicará en el diario de mayor circulación de la provincia 

de Sucumbíos para lo cual líbrese el extracto correspondiente; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señalado su domicilio, en el cantón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una sola vez en el diario de mayor circulación que se edite en la 
·'':' 

ciudad de Riobamba y también en un periódico de la ciudad de lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDo.-: señálese para el día viemes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloría General del Estado ubicado en .la ·Av. Francisco de Orellana y 18 de 

Septiembre de la ciudad de lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter 

Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el .J!· 
día de la audiencia de juzga miento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes 

en el expediente.· A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.· CUARTO.-

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbíos No. • 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor <!· 
Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbíos y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLÍQUESE.-

f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL· Certifico.· 

Quito 29 de julio del 2009.· 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

fJ4~~&:~ 
dra. Sandra Melo Marín 
skt>iTARIA RELATORA ENCARGADA 



REPÚBLICA DEL EC 
TRIBUNAL CONTENCIOSO LECTORAL 

' 

1 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEÑOR YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN.- SE LE 

HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0236-2009 SE Hh DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 

TRANSCRIBIR: 
¡ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- Las 09H30.- VISTOS: A la 
' ' 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, 1 llega el expediente en siete fojas 

l'l!· remitido por el Ab. Clemente Paz Lara, Presidente de lá Junta Provincial Electoral de 

Sucumbíos.- Realizad o el sorteo electrónico, corresponllió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, q~e contiene el parte policial de fecha 

26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por el señor CBOP. de Policia Luis Jayme Calapaqui 
1 

• Jlt., ·-

• 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, Primer Distrito, 
1 

Plaza El Reventador, quien indica que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunal Contencioso Electoral! de fecha 26 de abril del 2009 a las 
' 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa ~o. 000121 entregada al señor JUAN 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía No. 02007Ú700; Boleta informativa No., 000122 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 
1 

2100009048; Boleta informativa No. 00123 entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta :informativa No. 000124 entregada al 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de i:iudadanía No. 2100417397; y Boleta 
' 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntamente encdntrarse libando en el lugar y fecha 
1 

indicados.- Con este antecedente y una vez que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Demol::racia, se encuentra vigente por haber 
' sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la República, convoc~das por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor 1de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 
1 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 
' 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 

cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos.- Al.s~ñor '·EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 
• 1 • ' 

en la parroquia de Lumbaqui de la provincia.~e'"Suc.um~íos, sin perjuicio de las citaciones que 
' ~- ._.. ' 

por la prensa y por una sola vez se publi~iml en el'dia~io de mayor circulación de la provincia 

de Sucumbíos para lo cual líbrese el extracto correspdndiente; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señalado su ·domicilio, e~ el cantón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una sola vez é'n. ~1 diario de mayor circulación que se edite en la 
' 1 

ciudad de Riobamba y también en un periódico·de la ciuda~ de Lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloría General del Estado ubicadp en la Av. Francisco de Orellana y 18 de 

Septiembre de la ciudad de Lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter 

Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el ,S• 
día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes 

en el expediente.- A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.-

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbíos No. 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor 

Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbíos y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLÍQUESE.-

f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico.-

Quito 29 de julio del2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

)_} 
--~~--~--~ 

D Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

• 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA DE CITACION PARA EL SEfiiOR JUAN EVANGELIO ULLOA.- SE LE HACE CONOCER QUE EN 

LA CAUSA No. 0236-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- Las 09H30.- VISTOS: A la 

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en siete fojas 

remitido por el Ab. Clemente Paz Lara, Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

'J. Sucumbías.- Realizad o el sorteo electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, que contiene el parte policial cte fecha 

26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de Policía de Sucumbías No. 21, Primer Distrito, 

Plaza El Reventador, quien indica que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 26 de abril del 2009 a las 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa No. 000121 entregada al señor JUAN 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía No. 0200722700; Boleta informativa No., 000122 

• 

• 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No . 

2100009048; Boleta informativa No. 00123 entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta informativa No. 000124 entregada al 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de ciudadanía No. 2100417397; y Boleta 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntamente encontrarse libando en el lugar y fecha 

indicados.- Con este antecedente y una vez que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber 

sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 

cantón Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías.- .Al señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 

en la parroquia de Lumbaqui de la provincia de Sucumbías, sin perjuicio de las citaciones que . ·. ., 

por la prensa y por una sola vez se pubUcará .en el diario. de mayor circulación de la provincia 

de Sucumbías para lo cual líbrese el;extract6:-correspondiente; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señalad~ su domiciÍio, en el ,'cantón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una sola vez en _el diario de mayor circulación que se edite en la 

ciudad de Riobamba y también en un periódico de la ciudad de Lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloria General del Estado ubicado en la Av. Francisco de Orellana y 18 de 

Septiembre de la ciudad de Lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.

Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter 

Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el 

día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes ~~ 

en el expediente.- A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.-

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbíos No . 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor 

Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbíos y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLÍQUESE.-

f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico.-

Quito 29 de julio del 2009.-

Lo que comunico a usted par los fines de ley.-

• 

-~. 



• 

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR HECTÓR GERARDO LUCIO ESTRADA.- SE LE HACE 

CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0236-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 

TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- Las 09H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en siete fojas 

remitido por el Ab. Clemente Paz lara, Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

Sucumbías.- Realizad o el sorteo electrónico, ~orrespondió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, que contiene el parte policial de fecha 
' 26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por él señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de'; Policía de Sucumbías No. 21, Primer Distrito, 

Plaza El Reventador, quien indica que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunal Contencioso¡ Electoral de fecha 26 de abril del 2009 a las 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa No. 000121 entregada al señor JUAN 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía Nd. 0200722700; Boleta informativa No., 000122 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 

2100009048; Boleta informativa No. 00123 ,entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta informativa No. 000124 entregada al 
,, 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de ciudadanía No. 2100417397; y Boleta 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntam~nte encontrarse libando en el lugar y fecha 

indicados.- Con este antecedente y una vez que la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones ,, 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber 

sido proclamados los resultados oficiales de ~~~ elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la Repúblic~, convocadas por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 'l~ al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal,_ el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 
1 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que ~e admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO 'LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 

cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbías.- Al. señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 

en la parroquia de Lumbaqui de la provincia d,e Sucumbías, sin perjuicio de las citaciones que 
'• 

por la prensa y por una sola vez se ¡>Úblicará"éii el diario de mayor circulación de la provincia 

de Sucumbías para lo cual líbrese el extracto'1correspondiente; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señalado su domicilio, en elcantón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una sola vez en el diario de mayor circulación que se edite en la 

ciudad de Riobamba y también en un periódico de la ciudad de Lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloria General del Estado ubicado en la Av. Francisco de Orellana y 18 de 

Septiembre de la ciudad de Lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
' 1 ' ' ' ' 



Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter 

Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el Z, 
día de la audiencia de juzga miento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes 

en el expediente.- A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.-

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbías No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbías No. 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al se~or 

Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbías y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBL[QUESE.-

f) Doctora Ximena Endara Ose jo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico.-

Quito 29 de julio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

D . S ndra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

• 

• 



• 

·-

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CbNTENCIOSO ELECTORAL ~EK~:( 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS.- SE LE HACE 

CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 0236-2009 SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 

TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 29 de julio de 2009.- las 09H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en siete fojas 

remitido por el Ab. Clemente Paz lara, Presidente de la Junta Provincial Electoral de 

Sucumbías.- Realizad o el sorteo electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y 

trámite del proceso signado con el número 236-2009, que contiene el parte policial de fecha 

26 de abril del 2009 a las 22HOO, suscrito por el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui 

Cayo, perteneciente al Comando Provincial de Policía de Sucumbías No. 21, Primer Distrito, 

Plaza El Reventador, quien indica· que en la Parroquia Reventador, procedió a entregar las 

boletas informativas del Tribunai,Contencioso Electoral de fecha 26 de abril del 2009 a las 

22HOO, cuyo detalle es el siguiente: Boleta informativa No. 000121 entregada al señor JUAN 

EVANGELIO ULLOA con cédula de ciudadanía No. 0200722700; Boleta informativa No., 000122 

entregada al señor YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN con cédula de ciudadanía No. 

2100009048; Boleta informativa' No. 00123 entregada al señor HECTOR GERARDO LUCIO 

ESTRADA con cédula de ciudadanía 0200372639; Boleta informativa No. 000124 entregada al 

señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con cédula de ciudadanía No. 2100417397; y Boleta 

informativa No. 000125 entregada al señor ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA con cédula de 

ciudadanía No. 0604748145, por presuntamente encontrarse libando en el lugar y fecha 
1 

indicados.- Con este antecedente 'y una vez que la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber 

sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen 

de Transición de la Constitución de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artícul'os 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 
' 

conocimiento de la presente caus~, por lo que se admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto a través de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral a los :señores: JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO 

CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la parroquia El Reventador, 
1,· ' 

cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos.-.AI señor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS 

en la parroquia de lumbaqui de la provincia .de Sucumbías, sin perjuicio de las citaciones que 
; ·'· .· . 

por la prensa y por una sola ve-e se publicará en el diario de mayor circulación de la provincia 

de Sucumbías para lo cual líbrese el e,¡traéto correspondiente; y, al señor ANGEL ROBINSON 

ARRIETA LEMA por haber señ~lado su domiéilio, en el cantón Alausí de la provincia de 

Chimborazo, se lo citará por una' sola vez en el diario de mayor circulación que se edite en la 

ciudad de Riobamba y también e'n un pe~iódico ·.de la ciudad de lago Agrio para lo cual líbrese 

los extractos correspondiente.- SEGUNDO.- Señálese para el día viernes 7 de agosto del 2009 a 

las 08HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Delegación de la Contraloría General del Estado ubicado en la Av. Francisco de Orellana y 18 de 

Septiembre de la ciudad de lago Agrio en presencia de las partes procesales.- TERCERO.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
: ; 



Hágase conocer a los señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE 

MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, deberán: a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que les 

asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su confianza, el Tribunal 

Contencioso Electoral les asignará un Defensor Público, para lo cual se designa al Dr. Walter 

Lombeida en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en el 

día de la audiencia de juzga miento; d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes 

en el expediente.- A fin de que se cumplan los principios constitucionales de inmediación, 

oralidad y celeridad procesal, la sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y 

hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.

Cuéntese en este trámite con el señor CBOP. de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, 

responsable de la elaboración del parte policial y de la entrega de las boletas informativas a 

quien se le notificará en el Comando Provincial de Policía de Sucumbíos No. 21, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha 

señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor Comandante Provincial de Policía de Sucumbíos No. 

21 para que garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOP. de 

Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor 

Defensor del Pueblo haciéndole conocer del contenido del presente auto, para los fines legales 

consiguientes, conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa, la Dra. Sandra Melo Marín, en 

calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial 

Electoral de Sucumbíos y publíquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLfQUESE.

f) Doctora Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Certifico.

Quito 29 de julio del 2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-



l. 

• 

• 

RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy sábado primero de agosto de dos mil nueve, desde 
1 

· las catorce horas en adelante, se trato de notificar con la boleta de notificación para el señor 
Ángel Arrieta, debido a la falta d~ dirección exacta, no fue posible el ubicarlo, respecto de la 

causa 236-2009.-CERTIFICO.- ¿~ 

~/ 
CITADOR- NOFICADOR. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

1 
RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy sábado primero de agosto de dos mil nueve, desde 
las catorce horas en adelante, s~ trato de notificar con la boleta de notificación para el señor 

' Yorgin Campoverde, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible el ubicarlo, respecto 
de la causa 236-2009.-CERTIFICO!-

CITADOR- NOFICADOR. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

1 

RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy sábado primero de agosto de dos mil nueve, desde 
1 

las catorce horas en adelante, se trato de notificar con la boleta de notificación para el señor 
Juan Ulloa, debido a la falta d~ dirección exacta, no fue posible el ubicarlo, respecto de la 
causa 236-2009.-CERTIFICO.-

j CITADOR- NOFICADOR. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

1 

RAZON.-Siento como tal, que el día de hoy sábado primero de agosto de dos mil nueve, desde 
las catorce horas en adelante, 

1
se trato de notificar con la boleta de notificación para el señor 
' Héctor Lucio Estrada, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible el ubicarlo, respecto 
1 

de la causa 236-2009.-CERTIFI~O.- ~~· 

IIÁ~~/ CITADOR- NOFICADOR. 
1 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

RAZON.-Siento como tal, que ~;día ·d~ hÓy sábado primero de agosto de dos mil nueve, desde 
las catorce horas en adelante) se trato de notificar con la boleta de notificación para el señor 
Edwin Hidalgo, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible el ubicarlo, respecto de la 
causa 236-2009.-CERTIFICO.-¡ . ·. 

1 
1 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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TitlelJl&AL CQillBilCIOSO ELECTORAL 1 

CITACIOO i 
A: JUAN EVANGB...JO ULLOA: VOROIN PATRICIO 1 

~~~ ... ;,==~IA':~~G~=-~: 
1

1 
YANGELR?BlNSONARRIETALEMA: 1 

le hagO saber qua a la Ocx;lcn Ximena Enda'a Osejo, en au \ 
calidad de Jueza del Ttfbuna\ Contencí::ml Electorul, 111 i 
oorrespondi6 conocer ta causa No. 236-2009 y dictar la 1 
providllneiaen ella f&GBJda. cuyoleldDen extniCto dice: · 

MESUNl'OSINFRACTO~S:JUAN EVANGELIO ULLOA l 
~~A[~1~ E~~~~E~~:; ~= 1 
FIALLOS Y ANGEL ROBINSONARR!ET.'lEMA 

MOTIVO: PRESUNTA INFRACCIÓN ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 2!Í de julio 
de 2009.- U.S 091-130.- VISTOS: A la S&cretalia General del 
Trlbwnal CorrtencloBC Electora~ llesJa el eKpedien\1 en s~te fojas 
romltldo pllf el Ab. Clemenll Paz Lara. Presid11nte de la Junta 
Provlnaat Elector111 de Sucumbloa.• RealizadO al $Oit8o 
el&ctr(lniCO, correspondió a esta Jueza el conoc:imianlo y trámite 
del proceso signado con el nUmero 236-2009, que oontieM el 
parte policial de facha 26 de abril del2009 a la• 22HOO. suscrito 
por al sei'ior C8QP. de Pollcla Luis Jayme Ce~ Cayo, 
perteneciente al Comando Pn:wineial de Policla de Surumblos 
No. 21, Primer Distrito. Plaza El Re'llentador. qulan Indica que en 
la Parroquia Reventador, PfOCGd~ a entragar las balatas 
informativas del Tribunal COntencioso Electoml da fecha 26 da 

• abril del 2009 a las 221-100, cuyo detaJe es el algulanW: Boletll 
informativa No. 000121 entregada a11Mlftor JUAN EVANGEUO 

~~~~~.d~1~~==:~~~~~~~~o~~~~ 
CN.IPOVERDE ME.RCHAN con o6dula da dudadanll No. 
2100000048: Boleta lnfom'oaliYa No. 00123 enlregada al tefoor 
HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA con cédula de 
cludldanla 0200372639; Balata Informativa No. 000124 
entrvgllda al sellor EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS con 
cédula de ductadanla No. 2100417397; y Bolflla lnfommUve No 
000125 antregada al sel\or ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA 
oono6dula de ciudadanla No. 00047<48145, por presuntamente 
encontrarse libando en al lugar y fad'la indleldos.- Con eSte 
mtecedente y una vel: que la Ley Orgánica Eledoral y da 
Orgenlzaeiones Pollticas de la Rep\lbllca del Ecuedor, Código de 
la Oei'IIQCI'acla, se encuentra vigente por haber sido : 
proclamadO!J los resuttados oficiales de laselacdones generalas i 
previstas en al Régimen de Transici6n da la Conslltución de la 
Repllbllca. convocadas por al Coosajo Naclooal Eleclofal para al 
26 dubr~ y el14 da junk) dal2009 y al tenor da lo previsto en los 
iodsos tercero y a.arto del articulo 72 de dicho cuerpo legal. al 
juzgamimto y sanción de las lnfracclonn electorales 
(X)I'Tllsponde a un juez o jueza por sofleo pata cada proceso y, la 

' =~~den:S~~:n%~rs:: :l~eu": al~~~":~ 
los articulas 249 y siguientes del Código de la Democtacia, 
avoc:o conocimiento de la presente eausa, por lo que se admita a 
trémlte.- En lo principal dispongo lo siguiente: PRIMERO.
Citasacon el pn~sanla auto a través de la Sectatarla Genere! del 
Tribunal ·con~ancioso Electoral a loa aenores: JUAN 
EVANGELIO ULLOA; YORGlN PATRICIO CAMPOVERDE 
MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, en la 
pamx¡uia El Reventador. cantón Gonzalo Pizarra. provincia da 
Sucumbios.·AI S8l\or EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS en la 
parroquia da Lumbaqui de la provincia de sucUmbloe, sin 
perjuiciO de las citaciones que por la prensa y por t.ma sola vez 

. se publicaré en .r d'lllrlo da mayor ctrcUaclón ele la provincill de 
Sucumblos pera lo cualllbnlsa el extracto ~te; y. !JI 

1 :-:r~~:~~~~B~~~a':~~~L~r!::~~= 
1 ea lo citaré por una sola vez en el diario de mayor circulación qua 

1 
se edita en la ciudad de Rlobamb9 y también en un periódico de 
la di.Kiad da Lago Agrio para lo cual llbrese los extractos 

1 
1 

c:om~spondienle.· SEGUNDO.· 5ellélese para el dia viernes 7 
l de agostodel2009 a las 08HOO la audiencia oral di juzgarroento, 

la qua se llevaré a cabo en el Auditorio da la Delegación de la 
COntraiOria General dal Estado ubicaOo en la Av. Francisco de ¡ 
Orellena y 18 da 5epllembre de la ciudad de Lago Agrkl en · 
preaancla de las partes pmcaaalas.- TERCERO •• Hégase 
conocer a loll'set'lores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN 
PATRICIO CAMPOVEROE MERCHAN; HECTOR GERAROO 
LUCIO ESTRADA: EOWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y 
ANGEL ROBINSONARRIETA LEMA, que de conformidad oon lo 
dispuesto en al articulo 78 da la Constitución da la Rep\lbllca. 
debenln: a) Designar un Abogado Defensor, a lln de que las 
asista d..nnte !Qdoal !rámila; b) Que da no oontar con uno de su 
confianza, el Tribunal Contencioso Electoral las asigNiré un 
OalensorP~I:IIIco, pare lo cual se designa al Dr. Waltar LQITibalda 
en didla calidad: e) Qua da contar con prueba da dncaiVO 
deberll prasenlarlil en el d1a da la audlaneia de juzgamlanto: d) 
Qua podré acceder a todo$ los dOcumentos constantaa en el 
expadlante.· A fin de que se cumplan tos principios 
C()Ritib.JCioollae de Inmediación. oralidad y celeridad pmceaal, la 
aantaocia seré nolllicada na mismo dla de manMa oral y hasta 
tres dlas después madlanta_ la péglna wab de la ln.utudón 
www.tce.gov.ec.- CUARTO.· Cuéntase en este trámla oon el 
senor CBOP. de Pollcla -Luis Jayme Calapequl Cayo, 
responsable da la elabomciórl del parta policial y da la entrega de 
las bQI8Ias lnforn1811vas a quien se la notificaré en el COmando 
Provincial da Poncfa da Sucumbloe No. 21, adVirtiéndole da la 
obligación qua llene de comperecer s la audiencia d& 
juzgamlanto en el lugar y fecha sellalados.- QUINTO-· 
Notiflquesa al senor Comandante Provincial de Pollcla de 
Sucumb!os No. 21 para que garcntlce la oomperacencla a la 
audiencia de juzgamlento dal seftor CBOP. de Pollcla Luis 
Jayme Catapequl Cayo en el dla y hora sellalados.- SEXTO.
Oflcias& al IIIM'Ior Defan8or da! Pueblo had6ndo1e conocer del 
contenido del presenta auto, para loa fines lagalr.s 
consrgulental, conforme al Convenio suscrito entre al Tribunal 
Contencioeo Erectora! y la Delensorla del Pueblo.- SEPTIMO.
Act(¡a dentro de asta causa. la Dra. Sandre Mela Marln.·en 
calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.· Exh!basa 

! 1 . e\ ·~ .-o el'l - Qlfllllln d8L T!I;IUn8l ~ 
\ eJedld\• ul=mo •nta...,.da•~~ 
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RAZON.- Siento por tal que la citación que antecede, fue publicada en el Semanario 
Independiente de la ciudad de Nueva Laja (Lago Agrio) de la provincia de Sucumbías el día 
domingo tde agosto del2009, en la página 13, sección judiciales.- Certifico.- le .,,.,....,~..,..,¡~ 
u-Je.~-

De~:&.~~ 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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DESPACHO DE LA DOCTORA XIMENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

ACTA DE LA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

En la ciudad de Nueva Loja (Lago Agrio), Provincia de Sucumbías, hoy viernes siete de 

agosto del dos mil nueve, a las ocho horas con ocho minutos, constituidos en el 

Auditorio de la Contraloría General del Estado, ubicado en la Av. Francisco de Orellana 

y 18 de Septiembre de la ciudad de Lago Agrio, con el fin de llevarse a cabo la 

Audiencia Oral de Juzgamiento en la causa No. 236-2009 seguida en contra de los 

señores JUAN EVANGELIO ULLOA; YORGIN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN; 

HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; EDWIN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL 

ROBINSON ARRIETA LEMA por presuntamente encontrarse libando en la parroquia 

Reventador de la provincia de Sucumbías.- Al ef~cto se encuentran presentes las 

señoras y señores: Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso 

Electoral; CBOP. De Luis Jayme Calapaqui Cayo con cédula de ciudadanía No. 

050188534-7; Dr. Walter Lombeida designado Defensor Público con matrícula 

profesional No. 11180 del Colegio de Abogados de Sucumbías en representación de los 

presuntos infractores; y, Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora Encargada.- No 

se encuentran presentes los presuntos infractores, por lo tanto se les juzga en 

rebeldía.- Acto seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara 

instalada la audiencia oral de juzgamiento y dispone que la Secretaria Relatora dé 

lectura a la normativa que confiere jurisdicción y competencia a este Tribunal, así 

como dé lectura a la pieza procesal, esto es el parte policial de fecha 26 de abril del 

2009 las 22HOO, suscrito por el señor CBOP. De Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo y se 

le presente para que reconozca su firma y rúbrica, ante lo cual él dice ser las suyas 

propias.- Realizada la lectura correspondiente, la señora Jueza agradece a la Secretaria 

Relatora por su lectura y manifiesta: están informados todos los presentes del 

contenido del parte policial que ha venido al Tribunal Contencioso Electoral y por el 

cual estamos reunidos en esta Audiencia de Juzgamiento y procedo a conceder la 

palabra al señor CBOP. De Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo quien manifiesta: En el 

parte policial consta el día y la hora en que fueron entregadas las boletas respectivas, y 

en el parte policial está determinado lo que pasó ese día, es decir los señores se 

encontraban libando durante la ley seca.- La señora Jueza le pregunta si los presuntos 

~ infractores se encontraban libando en la vía pública, ante lo cual el señor Policía 

contesta que sí, y que estaban en evidente estado etílico.- La señora Jueza concede la 

palabra al Dr. Walter Lombeida, Defensor Público quien dice: Gracias señora Jueza, 

1 



señores miembros del Tribunal Contencioso Electoral, en vista de que mis defendidos 

no han concurrido a esta Audiencia siendo evidente su rebeldía, me es imposible 

presentar pruebas de descargo a favor de los mismos, en tal virtud pido a usted señora 

Jueza que al momento de resolver se imponga la sentencia correspondiente aplicando 

el principio de indubio pro reo.- Gracias.- la señora Jueza, pregunta al Cabo de Policía 

si tiene algo más que añadir, ante lo cual contesta que no, que en el parte queda .¡;_ 
indicado todo.- la señora Jueza declara en receso la presente Audiencia para 

reanudarla a partir de las diecisiete horas del día viernes siete de agosto del dos mil 

nueve en este mismo local, para dar lectura a la sentencia respectiva.- las partes 

quedan notificadas, para el día y hora señalados, con lo que concluye la audiencia 

siendo las ocho horas con veinte y ocho minutos.- Para constancia firma la señora 

Jueza, conjuntamente con la Secretaria Relatora (E), conforme lo disponen los artículos 

249 y 255 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia, cuyos textos dicen: Art. 249 "El juez o jueza, una 

vez que avoque conocimiento, inmediatamente señalará el lugar día y hora en que se 

realizará la Audiencia Oral de Juzgamienta, en la que se sustentarán las pruebas de 

carga y de descarga.- De la actuada en la audiencia se dejará constancia en un acta 

que será suscrita par el Juez a Jueza y el secretaria"; y, Art. 255.- "La secretaria a 

secretaria levantará un acta de la audiencia, sentará la razón sobre la realización de la 

Audiencia Oral de Juzgamienta, de las partes que intervinieran y agregará al 
expediente las pruebas a demás documentos que se hubieran presentada".- Certifico.-

--nra. X1mena Endara Osejo 
JUEZA-VICEPRESIDENTA TCE 

P-4=~ 
Dra.rSandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- Siento por tal que en el Auditorio de la Delegación Provincial de la Contraloría General del 
Estado el día de hoy viernes siete de agosto del dos mil nueve, a las ocho horas con ocho minutos se 
llevó a cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento dentro de la causa No. 188-2009, encontrándose 
presentes las señoras y señores: Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; 
CBOP. De Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo; Dr. Walter Lombeida, Defensor Público de la Provincia de 
Sucumbías en representación de los presuntos infractores por haber sido declarados en rebeldía e 
infrascrita Secretaria Relatora que certifica, habiéndose declarado en receso la audiencia a las ocho 
horas con veinte y ocho minutos para reanudarla a partir de las diecisiete horas de este mismo día, mes 
y año.- Certifico.-

// 11 
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J_~.~a~nd~r~a~M~etlo~M~a=r~~ 
SE RETARIA RELATORA ENCARGADA 
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En la ciudad de Lago Agrio, el día de hoy viernes siete de agosto del dos mil nueve, a las diecisiete horas, 
constituidos en el Auditorio de la Delegación Provincial de la Contraloría General del Estado, situado en 
las Av. Francisco de Orellana y 18 de Septiembre de la ciudad de Lago Agrio con el fin de reanudar la 
Audiencia Oral de Juzgamiento en la causa No. 236-2009 seguida en contra de los señores JUAN 
EVANGELIO ULLOA; YORGJN PATRICIO CAMPOVERDE MERCHAN; HECTOR GERARDO LUCIO ESTRADA; 
EDWJN FABIAN HIDALGO FIALLOS Y ANGEL ROBINSON ARRIETA LEMA, por una presunta infracción 
electoral.- Al efecto se encuentran presentes las señoras y señores: Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza 
del Tribunal Contencioso Electoral; Dr. Walter Lombeida, Defensor Público de la provincia de Sucumbías 
en representación de los presuntos infractores por haber sido declarados en rebeldía; CBOP. De Policía 
Luis Jayme Calapaqui Cayo; e infrascrita Secretaria Relatora Encargada que certifica, Dra. Sandra Melo 
Marín. De seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara reanudada la audiencia 
oral de juzgamiento y dispone a la secretaria relatora proceda a dar lectura a la sentencia 
correspondiente.- Terminada la lectura de la sentencia, la señora Jueza da por concluida la audiencia.-

C~~·~~ 
andra el~ M-~;¡;;-

S TARJA RELATORA ENC 
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CAUSA 236-2009 

DESPACHO DOCTORA XIMENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Nueva Loja (Lago Agrio), capital de la 
provincia de Sucumbías, a 07 de agosto de 2009, a las 17HOO.- VISTOS: Por 
sorteo efectuado en la Secretaría del Tribunal Contencioso Electoral, a la suscrita 
Jueza le correspondió el conocimiento de una supuesta infracción electoral, 
cometida por los señores Juan Evangelio Ulloa, Yorgín P. Campoverde Merchán, 
Héctor Gerardo Lucio Estrada, Edwin Fabián Hidalgo Fiallos y Ángel Robinson 
Arrieta Lema, el día 26 de abril de 2009, signada con el número 236-2009, al 
respecto se realiza las siguientes consideraciones: PRIMERO: JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA.- a) El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del Art. 217 
inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 numeral tercero y el 
inciso final del artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador, tiene 
jurisdicción para administrar justicia en materia de derechos políticos siendo sus 
fallos de última instancia¡ y, particularmente, para sancionar por incumplimiento de 
las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por 
vulneraciones de normas electorales, según el artículo 221 numeral 2 de la 
Constitución. b) Una vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones 
generales convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el 14 
de junio de 2009 y previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, al tenor de la Disposición Final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, ésta 
ley se encuentra en vigencia. e) De conformidad al inciso tercero y cuarto del 
artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, el juzgamiento y sanción de las 
infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de las juezas o 
jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia al Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral. d) En la Sección Segunda, Capítulo Segundo, Título Cuarto, 
artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia se encuentra previsto el 
procedimiento para el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales. e) 
Queda en consecuencia asegurado la jurisdicción y la competencia de este Tribunal 
y esta Jueza, así como el procedimiento previsto en el presente trámite, sin que se 
observe nulidad alguna que lo afecte.- SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) En el 
parte policial suscrito por el Cabo de Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo, de la 
Unidad de Policía Comunitaria REVENTADOR, se hace constar que, el día 26 de abril 
de 2009, a las 22HOO, en la parroquia El Reventador, cantón Gonzalo Pizarro, 
provincia de Sucumbías, los señores: Juan Evangelio Ulloa, Yorgín P. Campoverde 
Merchán, Héctor Gerardo Lucio Estrada, Edwin Fabián Hidalgo Fiallos y Ángel 
Robinson Arrieta Lema "se encontraban libando, por lo cual se procedió a 
extenderles las respectivas Boletas informativas por haber infringido el artículo 160 
literal b de la Ley Orgánica de Elecciones" (fojas 2). b) El referido parte policial, el 
oficio No. 2009-1182-CP-21, del 27 de abril de 2009, suscrito por el Coronel de 
Policía de E.M. José Hidalgo, "COMAN PROVINCIAL POLINAL SUCUMBÍOS NO. 21 
ACC" (sic) y las boletas informativas Nos. 00125, 00124, 00123, 00121 y 00122, 
fueron remitidos por la Junta Provincial Electoral de Sucumbías al Tribunal 
Contencioso Electoral el primero de mayo de 2009 (fojas 1 al 8). e) El 1 de mayo 
de 2009, el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, procede a sortear Rf¡la causa, correspondiendo el conocimiento de la misma a la suscrita Jueza. d) El 29 f de julio de 2009, las 09H30, la suscrita jueza de este Tribunal avoca conocimiento~ 



ordenando la citación a los presuntos infractores; señalando como fecha de la 
audiencia de juzgamiento el día viernes 7 de agosto de 2009, a las 08HOO; y, 
además se les hace conocer de las garantías del debido proceso establecidos en el 
artículo 76 de la Constitución de la República (fojas 9 y 9 vuelta).- TERCERO: 
GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 11, 76 y 168 de la Constitución de la República del Ecuador, que 
garantizan el debido proceso, el sistema oral y los principios de concentración, 
contradicción y dispositivo, se realizaron las siguientes diligencias: a) Los 
supuestos infractores fueron citados mediante una publicación por la prensa 
realizada en la página 13 del Semanario Independiente, periódico que se edita en la 
provincia de Sucumbías y circula a nivel de la región amazónica, en donde, se les 
hace conocer que deben designar a sus abogados defensores, ejercer su derecho a 
la defensa, y se les señala el día viernes 7 de agosto de 2009, a las 08HOO, como 
fecha y hora en las cuales se llevará a cabo la audiencia oral de juzgamiento y en 
donde se les designa como defensor de oficio al Dr. Walter Lombeida, defensor 
Público de Sucumbías. {fojas 11) b) El día y hora señalados, esto es el viernes 7 de 
agosto de 2009, a las 08HOO se llevó a cabo la audiencia oral de juzgamiento, en 
donde se tuteló el debido proceso,' garantizado en el artículo 67 y 77 de la 
Constitución de la República del Ecuador, de manera especial el principio de 
presunción de inocencia y el derecho a la defensa.- CUARTO: IDENTIDAD DE 
LOS PRESUNTOS INFRACTORES.- Los presuntos infractores se identificaron con 
Jos nombre de: a) Juan Evangelio Ulloa, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0200722700, domiciliado en la parroquia El Reventador, cantón 
Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías; b) Yorgín P. Campoverde Merchán, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 2100009048, domiciliado 
en la parroquia El Reventador, cantón Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías; e) 
Héctor Gerardo Lucio Estrada, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0200372639, domiciliado en la parroquia El Reventador, cantón 
Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías; d) Edwin Fabián Hidalgo Fiallos, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 2100417397, domiciliado 
en la parroquia Lumbaquí, cantón Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías; y, e) 
Ángel Robinson Arrieta Lema, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0604748145, domiciliado en la parroquia El Reventador, cantón 
Gonzalo Pizarra, provincia de Sucumbías.- QUINTO: CARGOS QUE SE 
FORMULAN EN CONTRA DE LOS PRESUNTOS INFRACTORES.- De acuerdo al 
parte policial antes mencionado, se presume la comisión de la infracción señalada 
en los artículos 140 y 160 literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones.- SEXTO: 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO ORAL.- a) La audiencia oral de juzgamiento se 
llevó a cabo, previa a las citación por la prensa de los presuntos infractores, el día 
07 de agosto de 2009, a partir de las 08HOO, en el local de la Delegación de la 
Contraloría General del Estado en la provincia de Sucumbías, ubicada en la calle 
Francisco de Orellana y Dieciocho de Septiembre de la ciudad de Nueva Leja (Lago 
Agrio), provincia de Sucumbías, en la cual se procedió a identificar a los presuntos 
infractores en la forma ya indicada, quienes no asistieron ni justificaron su 
inasistencia, por lo que, de conformidad al artículo 251 del Código de la Democracia 
se llevó a cabo en rebeldía de los presuntos infractores y con la asistencia del 
defensor público doctor Walter Lombeida. b) De la transcripción del acta de la 
audiencia, destacamos lo siguiente: i) El Cabo de Policía Luis Jayme Calapaqui 
Cayo, en su declaración, se ratifica en el contenido del parte policial y reitera que 
los señores mencionados en el parte policial se encontraban libando, por lo que se 
les entregó las boletas informativas. ii) El indicado Cabo de Policía reconoce la 
firma y rúbrica impresa en el parte policial y las boletas informativas como suyas. 
iii) La exposición del abogado defensor de los presuntos infractores, quien 
manifiesta que frente a la inasistencia de sus defendidos le es imposible presentar 
pruebas de descargo y solicita que al momento de resolver se aplique el principio 
de in dubio pro reo.- SÉPTIMO: ANÁLISIS DE LOS HECHOS.- De las pruebas 
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aportadas, se desprende: a} Que efectivamente los señores Juan Evangelio Ulloa, 
Yorgín P. Campoverde Merchán, Héctor Gerardo Lucio Estrada, Edwin Fabián 
Hidalgo Fiallos y Ángel Robinson Arrieta Lema, el día 26 de abril de 2009, a las 
22HOO, se encontraban consumiendo' bebidas alcohólicas (declaración del Cabo de 
Policía Luis Jayme Calapaqui Cayo). b} Que el día de las elecciones Inició a las 
OOHOO del 26 de abril de 2009. e} Por tanto, los referidos señores infringieron las 
disposiciones de los artículos 140 y 169 literal b) de la Ley Orgánica de Elecclones.
OCTAVO: EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN DE LA NORMA MENOS RIGUROSA 
Y SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD.- El artículo 76 numeral 
5 de la Constitución de la República, ordena que "En caso de conflicto entre dos 
leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a 
la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora". En nuestro caso, por 
un lado tenemos la Ley Orgánica de Elecciones que se encontraba vigente al 
momento del supuesto cometimiento de la infracción, que sanciona esta infracción 
con prisión de 2 a 15 días y multa de quinientos a dos mil sucres (Arts. 140 y 160 
de la Ley Orgánica de Elecciones); por otro lado, tenemos la Ley Orgánica Electoral 
y Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
aprobada por la Comisión Legislativa y de Fiscalización el 12 de Febrero de 2009, y 
publicada en el Registro Oficial No. 578, de fecha 27 de abril de 2009, actualmente 
vigente, en cuyo artículo 291 sanciona la misma conducta con multa equivalente al 
cincuenta por ciento de una remuneración mensual unificada. El problema es 
determinar cuál de las dos leyes es la menos rigurosa. A primera vista parecería 
como la menos rigurosa el artículo 291 del Código de la Democracia, frente al 
artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, porque aquélla no prevé pena 
privativa de libertad, en cambio la otra no solo sanciona con la pena privativa de 
libertad sino también con una pena pecuniaria, pero esta apariencia se vuelve 
relativa, porque la pena pecuniaria determinada en el Código de la Democracia 
asciende a la suma de ciento nueve dólares americanos, que puede constituir una 
fuerte erogación económica para la mayoría de los casos, cuyos infractores son 
personas que no tienen ingresos económicos fijos, como en el presente caso. Frente 
a ese dilema, consideramos que es menos rigurosa la sanción del artículo 160 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, siempre y cuando se proceda a suspender la pena 
privativa de libertad y se aplique únicamente la pena pecuniaria, para lo cual 
recurrimos a varios principios constitucionales y legales del derecho penal, por la 
naturaleza de la pena privativa de la libertad: a) aplicación de la privación de la 
libertad en forma excepcional, contemplado en el artículo 77 de la Constitución, 
esto es, solamente se aplicará como última o extrema pena, lo cual no se justifica 
en las infracciones de la naturaleza que estamos,analizando; b) principio de 
proporcionalidad, .determinado en el artículo 76 numeral 6 de la Constitución, que 
impone una correlación entre la gravedad de la infracción y la culpabilidad del 
infractor; para ponderar la mesura entre la conducta injusta y la sanción debe 
tenerse en cuenta la relevancia del bien jurídico protegido, la intensidad de su 
afectación y las condiciones de imputación subjetiva· del hecho, analizando todos 
estos elementos, desde ningún punto de vista se justifica la imposición de una pena 
privativa de libertad; e) el principio de mínima intervención penal del Estado, 
contemplado en el artículo 195 de la Constitución; d) Sin querer asimilar a los 
delitos penales, pero por la naturaleza de la pena privativa de libertad impuesta en 
el artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, es preciso tomar en consideración 
el artículo 82 del Código Penal, qu~ ordena la suspensión del cumplimiento de la 
pena, en los casos de condena por primera vez y cuya pena no exceda de seis 
meses, lo cual se cumple en el presente caso. Por lo expuesto, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 
CONSTITUCIÓN SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1) Se declara con lugar 
el presente juzgamiento .en contra de los señores: a} Juan Evangelio Ulloa, de 
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nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0200722700, domiciliado 
en la parroquia El Reventador, cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos; b) 
Yorgín P. Campoverde Merchán, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
cTUdaCfañlcrN~--2lOOOd':í048;· domiciliado en la parroquia El Reventador, cantón 
Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos; e) !iéctor Gerardo Lucio Estrada, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Ñ0~-02db37:2639,-aómlcilia~ 
en la parroquia El Reventador, cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos; d) 
(:dwin Fabián Hidalgo Fiallos, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
No~e04173g7, CtomiCíllaéío' en la parroquia Lumbaquí, cantón Gonzalo Pizarro, 
provincia de Sucumbíos; y, e) Ángel Robinson Arrieta_ Lema, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadañia No. 0604748145/dOmiciliado en la parroquia 
El Reventador, cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos, por haber 
incurrido en lo previsto en los artículos 140 y 160 literal b) de la Ley Orgánica de 
Elecciones, en consecuencia se les sanciona con la prisión de tres días y con una 
multa de dos mil sucres. 2) En aplicación a los principios determinados en _el 
considerando referente a suspensión de la pena privativa de libertad, se declara 
suspensa la llena de prisión, por ser una medida de excepción. En lo referente a la 
multa de dos mil' sucres, de conformidad a la Sección II de las Reformas Aplicables 
en forma General, Moneda Nacional, que dice: "En todas las normas vigentes en las 
que se haga mención .a valores en moneda nacional, debe entenderse que estos 
montos puede ser cuantificados o pagados en su equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América al cambio de veinte y cinco mil {S/. 25.000) sucres"; en 
consecuencia; el valor a pagarse es de 0,08 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, monto que deberá ser depositado en la Cuenta No. 
0010001726 del Banco Nacional de Fomento por cada uno de los infractores, caso 
contrario se conmina al Consejo Nacional Electoral, para que ejecute su cobro. 3) 
Ofíciese al Consejo Nacional Electoral para que se dé cumplimiento al punto dos de 
la parte resolutiva de la presente sentencia.- Cúmplase y notifíquese . 

. ---- Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

Certifico.- Nueva Loja (Lago Agrio), 7 de agosto del2009 
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DESPACHO DOCTORA XIMENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

RAZON.- Siento como tal que en la ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbíos, el día lunes 
diez de agosto del dos mil nueve, a partir de las ocho horas con treinta minutos, notifico la 
sentencia que antecede al Dr. Walter Lombeida, Defensor Público de la provincia de 
Sucumbíos, mediante boleta entregada en persona.- A los señores JUAN EVANGELIO ULLOA, 
VORGIN CAMPOVERDE MERCHÁN, HÉCTOR GERARDO LUCIO ESTRADA, EDWIN FABIÁN 
HIDALGO FIALLOS Y ÁNGEL ROBINSON ARRIETA LEMA, así como al público en general, a través 

de la carte ra de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos.- Certifico.-

RAZON: Siento como tal que en la ciudad de Quito, el día 
nueve a partir de las diecisiete horas con dieciséis minutos, se pu 1 oleta de notificación 
de la sentencia que antecede para el público general en la cartelera del Tribunal Contencioso 

Electoral y en la página web del Tribunal Contencioso Electoral.-- Certifico.-

Dr'a." andra elo Marín 
RETARIA RELATORA ENCARGADA 
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DESPACHO DE LA DRA. Jt:IMENA ENOA~A OSEJO 

Quito a 12 de agosto del 2009 

Oficio No. 138-09-XEO-VTCE 

licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAl. ElECTORAl 
Su despacho.-

De mis consideraciones 

Dando cumplimiento a la:> ;;¡;nit:r•c•as dh:l:,·.d;" o·~r la Dra. Ximena Endara usejo 
JUEZA DEL TRIBUNAl CONTENCíú~'("; ECCTOPAl. aJjwotr:o a !a p~esente, di¡ps~e 

encontrar fas sentencia de (¡¡,; ;;;¡us;; ; 75-:<:r.:;og v 236-2009 correspondient:> ai 

juzgamiento de infracciones que ~e llevo a ('~bo e" .;!.:::~;; loja (Lago Agrio) del 6 al 8 

de agosto del 2009. 

Articular que comunica a usted para los fines ¡le ley. 

Atentamente 
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DESPACHO DE LA DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 

Quito a 12 de agosto del 2009 

Oficio No. 138-09-XEO-VTCE 

licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Su despacho.-

De mis consideraciones 
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Dando cumplimiento a las sentencias dictadas por la Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL adjunto a la presente, dígnese 
encontrar las sentencia de las causa 175-2009 y '236-2009 !correspondiente al 

~ ' 

juzgamiento de infracciones que se llevo a cabo en Nueva Loja (Lago Agrio) del 6 al 8 

de agosto del 2009. 

PArticular que comunica a usted para los fines de Ley. 

Atentamente 

Dr'a: Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección Tribunal Contencioso Electoral: calle José de Abascal N37-49 entre Portete y Marfa Carrillo 

Fax: 022-468851 
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